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INTRODUCCION 

Es evidente que la actividad agrícola -

ocupa un factor importante dentro del desarrollo de nuestro -

país y por consiguiente, creemos que es necesario darle la -

misma importancia a las personas que laboran en el campo, co

mo lo es el campesino ejidatario. 

La vocación y esfuerzo encaminados a 

aclarar cada vez más los temas agrarios en México, tienen una 

profunda justificación teórica y práctica, universitaria y p~ 

pular en nuestro país. Como la investigación y la enseñanza -

profesional deben vincularse al pasado histórico, realidad -

presente y futuro deseado, consideramos que los universita--

rios de México debemos enfocar nuestras actividades a colabo

rar en el planteamiento, análisis y solución de los grandes -

problemas nacionales, tal y como lo es el agrarismo mexicano. 

Es por esto que en la presente tesis 

abordaremos esta problemática, analizando la forma en que se 

han venido repartiendo las tierras desde la época colonial -

hasta la actualidad y ocup~ndonos sobre las diversas disposi

ciones legales que han surgido ~n torno a la ac~ividad agríe~ 

la y las reformas que han sufrido las mismas. 



CAPITULO I 

Antecedentes Hist6ricos 

a) La Col.onia. 

Empezaremos la presente dando una pequ~ 

ña semblanza hist6rica de lo que fue l.a época col.onial. para, 

posteriormente centrarnos en la pobl.aci6n que existía en di

cha época, los tipos de propiedad que cada el.ase poseía, l.as 

formas de adquirirl.as y los privilegios o abusos que se come 

tían. 

Una vez conquistada América y terminado 

el sitio de Tenochtitl.an, Hern~n Cortés mando l.impiar y ree

dificar l.a ciudad para que posteriormente él. se instal.ara en 

el antiguo .palacio de Moctezuma, mismo que más tarde ocupa-

ron l.os virreyes y en l.a actualidad es el Pal.acio Nacional. 1 • 

Cortés recibi6 l.a confirmaci6n Real. del cargo de Gobernador, 

1Torres Flores, Carabes.- HISTORIA ACTIVA DE HEXICO. México 
Editorial Progreso, S.A. Sexta Edición 1965. Pág. 126. 
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Capitán General y Justicia Mayor de la Nueva España, esto en 

el año de 1522; más tarde, en 1527 se limitaron sus faculta

des al crearse la Real Audiencia de Nueva España y tiempo -

después, fue despalzado del gobierno al crearse el Virreina

to de la Nueva España en 1535 que duró cerca de tres siglos. 

Hubo 63 virreyes españoles, dos de los cuales "Pedro Garibay 

y Francisco Novella" ocuparon el cargo sublevándose contra -

los virreyes legítimos, Iturrigaray y Apodaca; el virrey re

sidía en la Ciudad de México y estaba rodeado de una corte -

fastuosa. 

Desde los primeros tiempos de la coloni 

zación, la iglesia desempeñó un papel importante, se creó un 

Arzobispado con sede en México y ocho obizpados en otras ci~ 

dades. Los primeros religiosos en llegar a estas tierras fu~ 

ron los franciscanos y con ellos se inicia la conquista espi_ 

ritual. 

El descubrimiento y laboreo de las mi-

nas de oro, plata, cobre, estaño, hierro y mercurio, produj~ 

ron fabulosas ganancias, aumentadas por las que proporciona

ban los variados productos vegetales cuyo cultivo s~ intensi 

ficó a medida que la colonizaci~ri se fue asen~ando. Otro re~ 

glón de riqueza lo constituyó la ganader~a, sobre todo el g~

nado vacuno y caballar que se multiplieó en grandes cantida-
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des inmediatamente de ser importado. 

Hubo una r;ran expansión industrial., de~ 

tacándose 1.a platería. La Casa de Mon0da de México era de --

1.as más ricas y grandes del mundo. 

La cultura también preocupó a las auto

ridades desde los primeros tiempos de la colonización, de--

biendo destacar la cooperación prestada por los misioneros -

que fundaron colegios, introdujeron la imprenta; por cierto, 

la de México fue la primera en el Nuevo Mundo y difundieron 

las disciplinas culturales de 1.a época. Algunas escuelas de 

primeras letras estaban a cargo de los cabildos y otras fue

ron creadas por iniciativa particular. Los indígenas no te--

nían acceso a dichas escuelas fundadas; por lo tanto, care-

cían de cultura; ellos estaban dedicados únicamente al. trab~ 

jo; los español.es y al.gunos crioll.os eran los que en verdad 

disfrutaban de estos privilegios. 

Poco después del descubrimiento y col.o

nización de América, 1.os asuntos relacionados con las nuevas 

tierras los trataban funcionarios designados por el Rey; m~s 

tarde se nombró el Consejo de Castilla y, posteriormente, en 

1524, el. Emperador Carlos V creó un organismo independiente 

11.amado Consejo Real. y Supremo de 1.as Indias, en el siglo --
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XVII fue el organismo del gobierno de América. Sus miembros 

alcanzaron el número de diecinueve y eran escogidos de entre 

los personajes que habían ocupado cargos en las Audiencias. 

Comprendía tres secciones: 

1) Cuerpo Legislativo 

2) Cuerpo Administrativo y 

3) Tribunal Supremo 2 

En el ano d~ 1553 se public6 la primera 

recopilaci6n de las Leyes de Indias, eran, en su mayoría, -

reales cédulas y reales 6rdenes para las colonias españolas 

y en especial para la Nueva España. En 1680 el Rey Carlos II 

recopil6 toda la legislaci~n existente hasta entonces y le -

di6 el nombre de "Recopilaci6n de Leyes de los Reinos de las 

Indias". 

2Torres Flores, Carabes.- HISTORIA ACTIVA DE HEXICO. Héxico 
Editorial Progreso, S.A. Sexta Edici6n 1965. Pág. 153. 
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A continuaci6n pasaremos a referirnos -

más concretamente a c6mo estaba repartida la propiedad en e~ 

ta época, los medios para conseguirla y c6mo se hicieron los 

primeros repartimientos. 

Los españoles para aparentar cierta le

galidad a la conquista invocaron como argumento la Bula de -

Alejandro VI, con lo cual se apoder~ban del territorio de -

los indios. Los Reyes Cat6licos tenían la facultad de conveE 

tir a los indios a su religi6n. Según los consejeros y te61~ 

gos de los Reyes Cat6licos, la Bula de Alejandro VI era el -

título de propiedad sobre las Indias y en esto se fundaban -

para decir que ellos ten~an la concesi6n de sus tierras y p~ 

der convertirlos a la religión católica y que tal concesi6n 

se las había dado Dios. 

Los Reyes Cat6licos por medio de la Bu

la de Alejandro VI no sólo tenían la propiedad de las tierras, 

sino también se les otorgó la soberanía y jurisdicción de las 

mismas y cuando los Reyes otorgaban o vendían la tierra a al

gún particular, siempre se reservaba la soberanía y la juris-. 

dicción sobre estas tierras. 

En esta época el patrimonio Real se en-

centraba constituído por tres clases de bienes, según la divi 



- 6 -

si6n que hace Gregorio L6pez en la Glosa 4 de la Ley I, Tít~ 

lo 17, Partida 2, y son: 

1.- Propiedades, rentas y derechos con que está dotado el 

Tesoro Real para subvenir a la administración, orden 

II.-

y defensa del Reino. 

Propiedades, rentas y derechos con que está dotada la 

Casa Real para sus gastos y para emprender nuevas gu~ 

rras y conquistas. 

III.- Bienes que el Rey posee como persona privada, por he

rencia, donación, legado, compra u otro cualquier tí

tulo que le sea propio y persona13 . (La conquista de 

la Nueva España se hizo con bienes de este tipo) 

Los primeros bienes son los del Estado, 

los segundos forman el Real Patrimonio y los terceros el pa

trimonio privado del Rey. 

3 Hendletay Nllñez, Lucio.-El. PROBLEMA AGRARIO OE HEXICO. Héxl 
co. Editorial Porr.:Ja. Décima Séptima Edición." 1981. Pág. 3'f. 
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La duda es en qué grupo se podía clasi

ficar el caso de las Indias, ya que los propios Reyes Españ~ 

les, en algunos casos, disponían de las tierras de Indias c~ 

mo cosas propias y, en otras ocasiones, como pertenecientes 

a la Corona Real. 

Las primeras reparticiones de las tie-

rras de Indias, se hicieron entre los conquistadores, a los 

cuales se les daba tierras y algunos indígenas, aparentemen

te para instruirlos en la religi6n cat6lica, pero la realidad 

es que los utilizaban para la explotaci6n de las tierras que 

les había tocado en dicha repartici6n. 

Posteriormente se repartieron otras ti~ 

rras, casas, solares, caballerías y peonías, esto para esti

mular a los españoles y así colonizar las tierras de las In

dias; esto contenido dentro de la Ley para la Distribuci6n y 

Arreglo de la Propiedad, del 18 de junio de 1513. A estos r~ 

partos que dicha Ley concede, se les 11arn6 mercedadas, porque 

para que tuviesen validez, tenían que ser confirmados por -

una disposici6n Real llamada "Merced". 

Simultáneamente se fueron fundando pue

blos españoles; no se sabe con exactitud qué extensi6n de -

tierra se daba por "merced" a los colonos. 
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Aparecen 1as encomiendas, que son 1os -

repartos de indios que hacía un españo1 a otro que apenas h~ 

bía 11egado a coloniz~r las nuevas posesiones; se dice que -· 

1as encomiendas son derechos concedidos por merced Rea1 a 

los españo1es para cobrar y percibir para sí los tributos de 

los indios y sus herederos y se les pedía a 1os españoles 

cuidar de 1os bienes <le 1os indios en 1o espiritual y tempo

ral. 

Hernán Cortés fue quien estab1eci6 1as 

encomiendas en la Nueva España y muchos de estos encomende-

ros abusaron de los indios que les habían sido "ncomendados, 

quitándo1es sus tierras y trat~ndolos como esclavos, cosa 

que indign6 a 1os misioneros españo1es, pero ni e1 propio 

Car1os V pudo hacer a1go y no fue sino hasta el año de 1570 

en que fueron abolidas ta1es encomiendas. 

En esta época la legis1aci6n agraria s~ 

fri6 muchas variaciones, a1 principio las tierras eran repa!: 

tidas por 1os capitanes a sus so1dados y más tarde, ~stas -

eran repartidas por los Virreyes, Presidentes de Audiencias, 

Gobernadores o Subdelegados, pero esto tenía que ser confir

mado posteriormente por los Reyes, 1o que res~1taba sumamen

te costoso y di1atado y no fue sino hasta el 15 de Octubre -

de 1754 por medio de 1a Rea1 Instrucci6n en que 1as tierras 
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podían ser repartidas o vendidas por los Ministros Subdele

gados de los Virreyes o por los Presidentes de Audiencias, 

sin necesidad de la confirmaci6n Re~l. 

La tramitación para las mercedes o ven 

·tas de tierras era la siguiente: 

4
1.- ~s interesados deberían solicitar las tierras a los -

Virreyes, Presidentes de Audiencias, Subdelegados o C~ 

bildos, según fuese el lugar en que estuviesen situa-

dos. Todos los repartos tenían que ser confirmados por 

el Virrey. 

2.- El reparto de las tierras debería hacerse después de -

consultar el parecer del Cabildo de la ciudad o villa, 

según el caso, en presencia del Procurador de una o de 

otra. 

3.- Los agraciados deberían tomar posesión de las tierras 

que se les hubiesen asignado en un plazo de tres me--

ses, bajo pena de perderlas. 

4 Hendieta y Nú~ez, Lucio~EL PROBLEMA AGRARIO DE MEXICO. Mé 
xico. Editorial Porrúa. Décima Séptima Edición. 1981.Pág~ 
57. 
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4.- Estaban igualmente obligados a construir casas en ellas 

y a sembrar o aprovechar éstas en el tiempo que se les 

señalase al hacerles 1a m8rced. 

5.- Por Último, las tierras otorgadas por merced no pasaban 

a propiedad del beneficiado, sino en el caso en que re-

sidiese en ellas cuatro años consecutivos. Extinguido -

este plazo podían disponer de ellas como de cosa propia. 

Lemus García añade que para obtener una merced era nec~ 

sario otorgar una fianza para asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones antes señaladas. 5 

Este sistema posteriormente sufri6 a1g~ 

nas modificaciones en lo que respecta a las autoridades en--

cargadas de la tramitaci6n. 

La propiedad eclesiástica durante 1a ~p~ 

ca colonial trat6 de restringirse, tratando de que las sacie 

dades religiosas no acrecentaran sus bienes raíces, ya que -

dichas propiedades gozaban de exenciones, como la de no pagar 

impuestos y esto aunado a que de acuerdo al derecho canónico, 

5 Lemus García, 
torlal Llmsa. 

RaGI .- DERECHO AGRARIO MEXICANO. 
Segunda Edición. 1978. Pág. 117. 

México. Ed 1-
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los bienes eclesiásticos no podían ser enajenados, traía con 

sigo una c~nsiderable pérdida en el erario público puesto 

que la iglesia gozaba de varias exenciones y fue hasta el 

af.o de 1737 en que España celebró un concordato con la Santa . 
Sede en el cual_quedó establecido que los bienes eclesiásti-

cos quedaban sujetos al pago de impuestos. 

Posteriormente Carlos III en el año de 

1767 enajenó los bienes pertenecientes a los jesuitas. En -

1808 se redujeron a una tercera parte los conventos existe~ 

tes en España, para poco más adelante ser suprimidos total~ 

mente. 

Como sabemos, la Agricultura siempre 

ha sido un factor muy importante dentro del desarrollo de 

nuestro país, los indígenas siempre se preoucuparon por cul 

tivar, por salir adelante en lo que se refería a la agricul 

tura y, en la época de la Colonia, la explotación de la agri 

cultura se llevó a cabo mediante: 

a) El trabajo agrícola de libre concierto, 

b) La encomienda, 

c) La esclavitud. 

a) El trabajo agrícola de libre concier 



- 12 -

to.- Este tipo de explotaci6n fue la menos usual en la época 

Colonial, ya que se tenían que contratar indígenas solo en -

la época de recoger cosecha y estos indios, por lo regu1ar, 

realizaban las faenas rústicas durante todo el año; por lo -

mismo, no podían desatenderlas para ir a trabajar solo por 

una corta temporada. (En los siglos XVI y XVII, el salario -

rural estaba entre medio y dos y medio reales diarios; en el 

siglo XVIII vari6 entre 2 y 5 pesos mensuales más un almud -

de maíz por 3 días de trabajoJ 6 . 

b) Ln ~ncomienda.- Esta fue la forma de 

explotaci6n que más se utiliz6, ya que desde que se empez6 a 

colonizar la tierra llamada de Indias, se repartieron tie---

rras, pero también indios y para darle un aspecto de legali

dad ~e decía que se les encomendaban para que los cuidaran y 

los instruyeran en la fé católica; es por esto que 1os espa

ñoles tenían mucha gente encomendada y era ésta la que reali 

zaba los trabajos agrícolas. 

c) La esclavitud.- Este tipo de exp1ot~ 

ci6n agrícola como su nombre lo indica, se hacía por medio -

de esclavos. La esclavitud de los indígenas s6lo se permit~a 

6 Lemus García, Raúl.- DERECHO AGRARIO MEXICANO. México. Edi
torial Llmsa. Segunda Edición. 1978. Pág. 126. 
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en dos casos, uno era el cautiverio por guerra justa y la --

otra el caativerio pcr rebeli6n religiosa; el otro tipo de -

esclavos eran los negros, los cuales eran trai<los de Africa. 

A &stos no se les consideraba como personas~ sino que eran -

vistos como seres irracionales y se les asignaban las tareas 

m&s pesadas dada su condici6n. 

En esta época se distinguían cuatro ti-

pos de propiedad agraria: 

a) Propiedad de espariole,; 

b) Propiedad comunal de los Índigenas 

c) Propiedad eclesiás-t:ica 

d) Tierras realengas 7 , 

las cuales se explicarán en forma breve a continuación: 

a) Propiedad de Españoles.- Este tipo -

de propiedad adopta dos modalidades que son: La Individual y 

la Comunal. 

7 Lemus Garcfa, Raúl.- DERECHO AGRARIO MEXICANO. México. Edi
torial Limsa. Segunda Edición. 1978. Pág. 115. 
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1.- Propiedad Individual.- Surge con los 

primeros repartos de tierra que realizó Hernán Cortés y post~ 

riormente por las reparticiones que hizo la Corona. Entre al

gunas de las instituciones que dieron origen a la propiedad -

individual se encuentran: 

Merced Real.- Que venía siendo una disp~ 

sici6n del soberano mediante la cual se concedían las tierras 

a los españoles como recompensa por los servicios prestados a 

la Corona. 

Caballería.- ~n una me<ll<la agraria que -

se utilizaba para otorgar las Mercedes a los soldados de a e~ 

hallo que habían prestado sus servicios en la conquista. Equi 

valía a 42 hectáreas, 9 áreas y 53 centiáreas. 

Peonia.- Era al igual otra medida agra-

ria, mediante la cual se les repartían tierras a los infantes 

o soldados de a pie. Equivale a B hectáreas y 42 áreas aproxi 

madamente. 

Otras Medidas Agrarias.-·- Como son: 

a) Sitio de ganado mayor con una superficie de 1.755 

hectáreas, 71 áreas. 
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b) Criadero de ganado mayor con una superficie de 

438 hectáreas, 90 áreas y 25 centiáreas. 

c) Sitio de ganado menor con superficie de 780 h~c 

táreas, 27 áreas y 11 centiáreas. 

d) Criadero de ganado menor con superficie de 195 

hectáreas, G áreas y 77 centiáreas. 

Suertes.- Eran tierras de propiedad y -

usufructo individual. Su extensi6n era de 10 hectáreas, 9 á

reas y 88 centiáreas. 

Confirmaci6n.- Era una institución jurf 

dica por medio de la cual una persona física o moral podía -

obtener confirmaci6n de sus derechos sobre la tierra poseída, 

argumentando título de propiedad l~gítimo y 5i carecía de és 

te, comprobando justa prescripci6n. 

Composici6n.- Era una institución legal 

por la que una persona física o moral que poseía una canti-

dad mayor de tierras de las que amparaba su título por un P!:_ 

riódo de diez años o más, podía adquirirlas por la Corona me 

diante un pago moderado y a través de la información de tes

tigos que acreditasen la posesión, siempre que ésta no fuera 

e~ perjuicio de los indios, eran individuales o colectivas. 
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Compra-Venta y Remates.- Estas cobraron 

importancia cuando cayeron en desuso las mercedes. 

Y por Último tenemos 

mente Anexadas, que son: 

las Tierras Ilega~ 

a) La invasión de propiedades indígenas, 

b) La invasión de terrenos realengos, 

e) Cuando se dió la encomienda, los ene~ 

menderos abusando de su poder, se apr~ 

piaban de las tierras de los indios. 

Mediante estos recursos ilegales los e~ 

pañoles lograron aumentar aún más sus propiedades, dejando -

al indígena en una situación por demás precaria. 

2.- Propiedad Comunal.- Este tipo de 

propiedad no revestía tanta importancia como la Propiedad I~ 

dividual, sin embargo, fue introducida por los españoles en 

la fundación de los pueblos en la Nueva España y son: Ejido, 

Dehesa y los Propios, de los cuales daremos una breve expli

cación. 

Ejido.- Este tipo de propiedad servía -

para que la población creciera a su costa¡ servía también e~ 
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mo campo de recreo y juego de los vecinos y para conducir el 

ganado a la Dehesa. 

?ropios.- Estos eran los bienes que peE 

tenecían a los Ayuntamientos y servían a los Municipios para 

los gastos de la comuna y atenci6n de los servicios p~blicos. 

Existían propios~ urbanos y rústicos~ se encontraban cnclav~ 

dos en el casco de la población y entre las tierras de uso -

comunal. 

Dehesa.- Eran las porciones de tierra 

destinadas para pastar el ganado en los pueblos españoles; -

no se fij6 extensión alguna para la dehesa. 

b) Propiedad de los Indígenas.- A dife

rencia de lo que acontecía en la propiedad de los españoles, 

aquí la más preponderante era la de tipo comunal. Se dan las 

reducciones, que no era otra cosa más que reducir a pueblos 

a los indígenas que vivían separados y divididos por los mo~ 

tes y sierras; se decía que esto era para ayudar a su pronta 

evangelización. Sntre las propiedades de los indígenas se e~ 
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cuentran: 

1) Fundo Legal 

2) Ejido 

3) Propios 

4) Tierras de Común Repartimiento 

5) Pastos, Montes y Aguas 

Fundo Legal.- Era el lugar que se utili

zaba como caserío del pueblo; esta zona urbana estaba dividi

da en manzanas y solares. 

Ejido.- Servían también para pastar e1 -

ganado; 1a 1egua equivale a 5572 metros de las medidas vigen

tes. 

Tierras de Com~n Repartimiento.- Se de-

cía que todas 1as propiedades comunales de los indígenas eran 

inalienables, imprescriptibles, inembargables y no se pod~an 

someter a ningún gravamen; no obstante esto, los 1atifundis-

tas por medios por dem~s i1ega1es se fueron apoderando de es

tas tierras en forma sistemática. 

c) Propiedad Eclesiástica.- Desde 1a ~P2" 

ca de la conquista y la colonia se prohib~a expresamente ena-
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jenar o transmitir la propiedad a las sociedades religiosas, 

esto obedecía a que los bienes que pasaban a las institucio

nes religiosas quedaban amortizados y coníormc al Derecho C~ 

n6nico, éstos no podían ser enajenados a pesar de las múlt~ 

ples disposiciones que se dictaron al respecto. Las institu

ciones religiosas llegaron a poseer grandes extensiones te-

rritoriales, todo esto por el espíritu religioso que reinaba 

en esa época y los pobladores hacían donaciones de propieda

des al clero. 

d) Realengos.- Son los terrenos que se 

reservaba el Rey para disponer de ellos de acuerdo a su vo-

luntad, o sea, las tierras nuevas conquistadas a nombre del 

soberano que no estaban destinadas a un servicio público, ni 

habían sido cedidas a ningún individuo o corporación alguna. 

La Encomienda.- El maestro Antonio Caso 

sintetiza las características de la encomienda de la siguie~ 

te manera: 

Se dice que su origen se halla en las 

Bulas Alejandrinas, creándose así la primera encomienda en el 

año de 1509; el origen de la encomienda se decía era con una 

finalidad religiosa, pero posteriormente sirvió como un medio 

de dominio social, político y militar de los indígenas y con 
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el tiempo se convirtió en una especie de esclavitud, ya que 

al principio se concedían estas encomiendas por dos vidas. En 

1555 se consintieron por tres vidas. En el año de 1607 por -

cuatro vidas y por cinco en 1629. Al fin se consinti6 tan s~ 

lo en el pago de los tributos que al principio los recibía -

el encomendero, pero después se tradujeron en verdaderos im

puestos a favor de la Corona. 

Por mandamiento legal el 23 de noviem-

bre de 1781 fue definitivamente abolida la institución de la 

encomienda. 

Tiendas de Raya.- Eran instrumentos de 

crédito usurario creados por los latifundistas en la época de 

la Colonia al desaparecer la encomienda; esto con el prop6s! 

to de mermar los bajos salarios del pe?n y así encadenarlo a 

él y a sus herederos al servicio permanente de la hacienda a 

través de la deuda que transmitía a sus descendientes. 

En esta época de la Colonia o_pera el fe 

n6meno de la concentración de la propiedad, dando lugar a 

dos tipos de latifundismo: El Laico y el Eclesiástico. 

El latifundismo laico se inició con los 

primeros repartos de tierra que se hicieron a los soldados -
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conquistadores. A través de1 mayorazgo se perpetuaba a este -

tipo de 1atifundismo en el hijo mayor, quien recibía 1a prohi 

bici6n terminante de disminuir1o y se le recomendaba aumenta!'. 

1o i1imitadamente, de ta1 forma que se operaba un fen6meno de 

acumu1aci6n indefinida. 

El latifundismo eclesiástico surge con -

una fuerza incontenib1e a pesar de 1as diversas prohibiciones 

que se hacían para que 1a iglesia no pudiera obtener propied~ 

des. Debido a esta amortizaci6n eclesiástica que vinculaba -

los bienes al perpetuo dominio de 1a ig1esia con prohibici6n 

de enajenarios, se pL·omovi6 la concentraci6n territorial inm~ 

dcrada, origin~ndose así tal latifundismo. 

A medida que se ensanchaba el área de -

tierras descubiertas en este período, crecfa e1 latifundismo 

en una forma constante, progresiva y ascendente, de tal mane

ra que 1os pueb1os ind~genas se ven materia1mente reducidos a 

una condici6n de miseria y servidumbre en medio de este sist~ 

ma latifundista que imperaba. 
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b) LA INDEPENDENCIA 

Daremos una semblanza de las causas in

ternas y externas que dieron origen a la Guerra de Indepen-

dencia. Hablaremos acerca de algunos caudillos que tuvieron 

un papel importante en esta lucha por la independencia del -

pueblo de la Nueva España que posteriormente recibiría el 

nombre de M~xico, y nos enfocaremos aún mdb en una de las cau 

sas principales que dieron pie a tan sangrienta lucha por 

conseguir la independencia y que fue el problema agrario y -

el maltrato y las humillaciones de que fueron objeto los in

dígenas y las castas. 

Antes de 1810 hubo algunos brotes de r~ 

beli6n con miras a la independencia. A principios del siglo 

XVII un negro llamado Yanga encabez6 una rebelión en Cofre -

de Perote que no tuvo consecuencias políticas. Hacia 1642 un 

aventurero y humanista irlandés, Guil.lén de Lampart, hizo un 

plan para independizar a la Nueva España y procl.amarse "Rey 

de la América Citerior y Emperador de los Mexicanos", encar-
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celado durante diecisiete años, fue al fin ejecutado en 1659. 

El indio maya Jaciento Canek se reveló -

en Yucatán en el año de 1761 y leeré reunir unos 2,000 hom---

bres, fue derrotado y ajusticiado con ocho de sus compañeros. 

Para 1800 un movimiento de indígenas en Nayarit pretendía la 

entronización de un indio llamado Mariano, a quien apodaban -

"Máscara de Oro" 1
• 

Estos y otros brotes de rebelión, aunque 

no llegaron a madurar a nivel nacional, fueron síntomas de --

descontento contra los españoles y un antecedente de la Gue--

rra de Independencia. Otras de las caus~s que dieron origen a 

la Independencia fueron las ideas de la Revolución Francesa y 

el ejemplo de la Independencia de los Estados Unidos; esto 

contribuyó a crear una conciencia publica contra España 2 . 

La primera etapa de la Guerra de Indepe~ 

dencia se inició con el levantamiento de un grupo encabezado 

por el cura Miguel Hidalgo y Costilla, Ignacio Allende y Alda 

1 Torres Flores, Carabes.- HISTORIA ACTIVA DE MEXICO. México. 
Editorial Progreso, S.A. Sexta Edición 1965. P:ig. 171. 

2 Cárdenas, Eduardo.- COMPENDIO MUNDIAL 1973. DICCIONARIO GEO
GRAFICO. México. Editorial América, S.A. Primera Edicl6n.1973 

_Pág. 188. 
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ma en Dolores. 

Se había planeado que el 8 de Diciembre 

de 1810 se iniciara la lucha por la Independencia, aprovecha~ 

do la feria de San Juan de Los Lagos en que se veneraba a la 

Virgen de la Candelaria, en donde se reunían aproximadamente 

35,000 indígenas y mestizos 3 , peró esto no pudo realizarse -

en tal forma, ya que se denunció dicha conspiración y fue 

así como los acontecimientos tuvieron que precipitarse. 

El 16 de Septiembre de 1810 el cura Don_ 

Miguel Hidalgo y Costilla echa las campanas a rebato y pro-

clama la Independencia de la Nueva España; al principio ob-

tienen valiosas victorias, pero poco después, en 1811, son -

derrotados y fusilados en Chihuahua: Allende, Aldama y Jimé

nez (26 de Junio) e Hidalgo (30 de Julio). A la muerte de e~ 

tos caudillos empuña la Bandera Insurgente el cura José Ma-

ría Morelos y Pavón, quien proclama la Declaración de Inde-

pendencia en Chilpancingo. 

Morelos fija los fines de la Guerra de 

3Arrendondo Huñoz Ledo, Benjamín.- HISTORIA UNIVERSAL CONTEH 
PORANEA. México. Edl torial Progreso, S.A. Décima Octava Edl 
cl6n. 1967. Piig. 93. -
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Independencia en los documentos "Sentimientos de la Naci6n" y 

"Medidas Políticas" en que da a la Revoluci6n una tendencia -

social agraria; fue fusilado el 22 de Diciembre de 1815 en -

San Crist6bal Ecatepec. 

Continuó una guerra tenaz de guerrillas 

en las que se destacaron Vicente Guerrero, Guadalupe Victoria, 

Manuel Mier y Terán, Ram6n Ray6n, Nicolás Bravo y Francisco -

Javier Mina. 

Posteriormente, el Virrey ,Juan de O' DonE_ 

jú reconoce la Independencia de México en el Tratado de CÓrdE_ 

ba y ésta se consuma el 27 de Septiembre de 1821 con la entra 

da del ejército Trigarante a la Ciudad de México. 

A principios del siglo XIX el número de 

indígenas despojados era muy grande ya. Los indios y las cas

tas consideraban que los españoles eran la causa de su miseria; 

se dice que los indios no combatieron por ideales de Indepen-

dencia y Democracia, que estaban muy por encima de su ment~ 

lidad. La Independencia fue una guerra en cuyo fondo se agitó 

indudablemente el problema agrario, que para entonces estaba 

perfectamente definido en la vida nacional. Esto se afirma -

por las ~edidas que el propio gobierno tom6 para contenerla, 

tal es el caso del decreto del 26 de Mayo de 1810, en que ade 
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más de librar del pago de tributos a los indios y darles 

otras franquicias se dijo: "y en cuanto a repartimientos de 

tierras y de aguas, es igualmente nuestra voluntad que el V~ 

rrey, a la mayor brevedad posible, tome las más exactas not! 

cias de los pueblos que tengan necesidad de ellas y con arr~ 

glo a las leyes, a las diversas y repetidas cédulas de la m~ 

teria y a nuestra Real y decidida voluntad, proceda inmedia

tamente a repartirlas con el menor perjuicio que sea posible 

de tercero y con obligaci6n los pueblos de ponerlas sin la -

menor dilaci6n en cultivo". 4 

Se dice que este decreto fue publicado 

en M~xico hasta el 5 de Octubre del mismo año, cuando ya ha

bía estallado la guerra; con esto se pensaba atraer a los in 

dios para que cooperaran en la lucha a favor de las armas e~ 

pañolas. 

Posteriormente se dictaron varios decre 

tos similares, cuyo punto principal era la repartici6n de -

tierras a los indios, más sin embargo, las medidas tomadas -

por el Gobierno Español a raíz de la Guerra de Independencia, 

4
Hendleta y Na~ez, Lucio~EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. Héxl 
co. Editorial Porraa. Décima Séptima Edición. 1981. Pág. 9Y •. 
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fracasaron porque nadie tenía fé en las disposiciones legales, 

la experiencia de tres siglos había demostrado que s6lo eran 

expresiones de buen~ voluntad del Gobierno, pero totalmente -

ineficaces en la práctica. 

Como ya lo hemos mencionado con anterio-

ridad, los dos héroes más destacados de la Revoluci6n de Inde 

pendencia, fueron Don Miguel Hidalgo y Costilla y Don José M!:! 

ría Morelos y Pav6n, considerados por la mayoría de los auto

res que se han abocado al estudio del problema agrario de Mé

xico, como los auténticos precursores de la Reforma Agraria -

Mexicana. 5 

Don Miguel Hidalgo decretó la devoluci6n 

de las tierras comunales a los pueblos indígenas, la abolici6n 

de la esclavitud y de los tributos que pesaban sobre indios y 

castas, más sin embargo, el mérito histórico sobresaliente 

del gran cura Hidalgo es el de haber iniciado, con escasos 

elementos humanos, técnicos y económicos pero con un gran ar

dor patri6tico, la Revolución de Independencia. 

5 Lemus García, RaCil.- DERECHO AGRARIO HEXICANO. Editorial Ll,!!!. 
sa. Héxlco. Segunda Edición. 1978. Pág. 159. 
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Estos son a1gunos decretos dictados por 

Don Migue1 Hida1go: 

a) Dictó una orden dirigida a 1os jue-

ces y justicia prohibiendo e1 arrendamiento de tierras de 1a 

comunidad, ordenando que únicamente gozaran de ésta 1os nat~ 

ra1es y exigi6 1a recaudación de 1as rentas vencidas para e~ 

tregar1as a 1os indígenas, esto c1 5 de Diciembre de 1810 en 

Guada1ajara. 6 

b) Que todos 1os dueños de esc1avo_s de-

berían dar1es su libertad dentro del término de diez días so 

pena de muerte, dictada el 6 de Diciembre de 1810. 7 

c) Que cese para 1o sucesivo la contri

bución de tributos respecto de las castas que 1o pagaban y -

toda exacción que a 1os indios se les exigía. 8 

En 1o que respecta a Don José Mar~a Mor~ 

1os y Pavón dió, gracias a sus pensamientos, 1o que serían 1os 

6 Fabila, Hanuel.- CINCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA EN HE
XICO. México. Editorial Limsa. Primera Edición. 1943.Pág.64. 

7Lemus GarcTa, Raoll.- Ob. Cit. Pág. 169. 

8 temus Garcra, Raúl.- Ob. Cit. Pág. 169. 
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principios esenciales del sistema agrario mexicano mediante 

diversas disposiciones, bandos, 6rdenes, decretos y documen

tos suscritos por este gran caudillo y que son los siguientes: 

1) Reafirmar la soberanía del Estado so 

bre su-territorio. 

2) Ordenan se promueva una distribuci6n 

equitativa de la riqueza pública y se cuide de su conservaci6n. 

3) Mandan restituir a los pueblos indí-

genas sus tierras comunales, por elemental justicia. 

4) Combaten el latifundismo, ordenando 

el reparto de la tlerra entre los campesinos necesitados, li 

berándolos de la servidumbre feudalista. 

5) Imponen al derecho de propiedad el -

carácter de funci6n socia1, por cuanto debe producir en bene 

ficio de la sociedad. 

6) Autorizan la expropiaci~n de la pro

piedad privada por motivos de interés social y mediante inde~ 

nizaci6n. 9 

En resumen, el problema agrario naci6 y 

9Lemus García, Raal.- Ob. Cit. Pág. 160. 
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se desarro116 durante la época co1onia1 y cuando México 1ogr6 

independizarse, llevaba ya ese prob1ema como una herencia de1 

régimen pasado. 
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c) EL PROBLEMA JURIDICO DE LOS INDIGENAS 

Sobre esta situación que sufrió el indí 

gena, analizaremos la forma en que fue visto y tratado, las 

humillaciones a que se hizo acreedor por el simple hecho de 

ser indio y los tipos y las formas en que se les repartían -

escasas porciones de tierras que antes eran de su propiedad. 

Tres grupos contribuyeron a la formación 

de la Nueva España, éstos eran: Los Españoles, Los Indígenas 

y Los Negros, y de estos grupos se derivaron posteriormente 

las castas. 

El mensaje espiritual cristiano y las -

técnicas laborables y agrícolas europeas penetraron lentame~ 

te en el mundo indígena, los españoles hicieron a un lado 

sus creencias cristianas para reducir a servidumbre a los na 

turales; éstos, acostumbrados a obedecer ciegamente a sus di~ 

ses y a sus jefes, sirvieron, casi sin murmurar, a sus nuevos 

amos. 
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Los indígenas nobles y los artesanos -

pronto se incorporaron a la nueva cultura, ya que los españ~ 

les conservaron en sus puestos a los jefes, para poder domi

nar mejor al pueblo y porque necesitaban la técnica indígena 

mientras introducían la de Europa. 

Las categoría sociales estaban muy li

gadas a la riqueza y a la ra=a de los individuos. 

Los españoles peninsulares constituye-

ron el grupo privilegiado, acaparaban los mejores empleos p~ 

líticos, militare~ y eclc~i&st~cos~ pues los Reyes veían con 

desconfianza a los criollos y a los mestizos. 

Los criollos adquirían la riqueza por -

nacimiento, el amor a la tierra al ser arrullados por unan~ 

na indígena y la cultura por la educaci6n escolar. Con su 

prodigalidad y su talento trataban de opacar a los peninsul~ 

res. Los criollos pobles se dedicaban a las labores del cam

po y a las profesiones liberales: abogac~a, medicina y carre 

ra eclesiástica. 

El mestizaje fue el cr~sol racial y cu~ 

tural del cual emerge, después de tres siglos, la s~ntesis .

del mexicano. Este tiene la altivez del español, pero modera 
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da por la paciencia del indio; la tenacidad del primero con 

la habilidad del segundo; la inteligencia del europeo con -

la intuici6n del indÍgena. 1 

Mientras que los indígenas fueron con-

siderados por los españoles como "incapaces de razón e inf~ 

rieres a la especie humana", aunque los monarcas españoles 

mostraron una gran solicitud por este grupo dictando leyes 

a su favor; sin embargo, con el pretexto de doctrinarlos, -

facilitar el cobro de tributos y extender la cultura, se c~ 

metían con ellos los peores atropellos despojándolos de sus 

tierras, quemando sus casas y aún reduciéndolos en muchos -

casos a la esclavitud. 

Lucas Alamán en su Historia de México 

da la siguiente proporci6n respecto al número de habitantes: 

de los seis millones a que podía ascender la población to-

tal de la Nueva España en 1808, un millón doscientos mil -

eran de raza española, incluso sesenta mil españoles euro--

peios, dos millones cuatrocientos mil indios y otros tantos 

de castas. 

1 Torres Flores, Carabes.- HISTORIA ACTIVA DE MEXICO. México. 

Editorial Pro!Jreso, S.A. Sexta Edición. 1965. Pág. 151. 
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Los indios y las castas siempre estuvi~ 

ron abandonados a las justicias territoriales. las cuales -

siempre hicieron caso omiso a las necesidades de estas gentes 

tal es el caso de que mientras en México subsistieron las A_! 

caldías Mayores, los Alcaldes abusaban de los indígenas, ve~ 

diéndoles forzosamente bestias de labor a precios totalmente 

arbitrarioz, con lo cual los nuturalcs se convertían en deu

dores suyos y, con este pretexto de la deuda, el Alcalde Ma

yor disponía de los indios como si fueren esclavos. 

Tiempo dccpuéc, el Gobierno queriendo -

remediar un poco las anomalías hechas por los Alcaldes Mayo

res, establece las Intendencias y se nombran subdelegados p~ 

ra reemplazar a los Alcaldes, se les prohibe a los subdeleg~ 

dos toda especie de comercio, esto con el prop6sito de no -

caer en los mismos abusos que anteriormente habían realizado 

los Alcaldes, pero resulta que a dichos subdelegados no se -

les señal6 sueldo fijo, lo cual motiv6 que emplearan medios 

ilícitos para proporcionarse alg~n caudal. Surgieron las ve

jaciones y los abusos de autoridad contínuos para con los p~ 

bres indígenas, mientras que los ricos gozaban de indul·gen-

cias ¡ todo esto propici6 que la propiedad de los ind~genas -

decayera y muy principalmente por la encomienqa aunada a las 

mercedes de tierras, adjudicaciones, confirmaciones, composi:_ 

cienes, compra-venta, remates, etc., haciendo caso omiso de 
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lo estipulado en las Leyes de Indias, las cuales ordenaban -

que se respetara la propiedad privada de los indígenas, pero 

sucedi6 lo mismo que con las demás leyes que supuestamente 

protegían al indígena, nunca se observaron en la práctica, 

corroborándose la frase popular de "obedézcase pero no se -

cumpla11. 2 

La propiedad de los indígenas siempre -

sufri6 ataques por parte de los españoles, desde la época de 

la conquista en que se le confiscaron sus bienes a Xicotén--

catl y~ Moctezuma por ordenes d~ Hernán Cort~s¡ las ~nicas 

tierras que supuestamente se llegaron a respetar, fueron las 

pertenecientes a los barrios (calpulli), propiedad comunal -

de los pueblos. Huchos indígenas gozaron de la propiedad pr! 

vada gracias a los servicios prestados a la Corona y otros -

por compra a la misma. 

Existían diversas clases en la propie-

dad comunal seg~n las leyes españolas: 

a) El Fundo Legal 

2 Lemus Garcfa, RaOI.- DERECHO AGRARIO MEXICANO. Editorial 
Llmsa. México. Segunda Edición. 1978. P~g. 154. 



- 36 -

b) El Ejido 

c) Las Tierras de Repartimiento 

d) Los Propios 

e) Montes, Pastos y Aguas 

Fundo Legal.- Este se inci6 cuando se -

mando concentrar a los indios en pueblos, para que ya no es

tuviesen divididos, ni separados por las sierras y montes y 

fuese así más rápida su evangclizaci6n. Al principio se les 

concedi6 500 varas de tierra, posteriormente se les aument6 

a 600 varas y no podían construir ni sembrar españoles o -

cudlquier otra persona si no se respetaba esta medida. Des 

de la última casa del pueblo se empezaba a contar esta medi 

da, pero los españoles no estuvieron de acuerdo y se dirigi~ 

ron al Rey haciéndole saber su inconformidad, argumentando 

que los indios construían sus habitaciones a grandes dista~ 

cias unas de otras y esto los limitaba territorialmente a -

ellos, a lo que se dispuso que dicha medida se iba a contar 

desde el centro del pueblo, o sea, desde la Iglesia. 

En resumen, el Fundo Legal qued6 esta

blecido en seiscientas varas a partir de la Iglesia y no -

era otra cosa sino el lugar destinado para que. los indios -

construyeran sus hogares; era inajenable, ya que se otorg? 

a la entidad pueblo y no a personas particulares. El Fundo 
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Lega1 era 1a mínima extensi6n que debería tener cada pueb1o. 

Ejido.- Según Escriche 1o define como: 

"el campo o tierra que está a 1a salida del 1ugar y no se 

p1anta ni se 1abra y es común a todos los vecinos y viene de 

la palabra latina exitus, que significa salida". 3 

La extensi6n de los ejidos era de una -

legua de 1argo y se podían hacer concesiones de mayor amp1i-

tud, esto en la Nueva España y en las Indias. 

No so1amente los ejidos eran de uso co-

mún, 1o eran también los montes, pastos y aguas para españo-

1es e indios. 

En cuanto al uso del agua, ésta estuvo 

bien dividida y distribuida, sin diferencias si eran españo-

les o indios, todos tenían el derecho de regar sus tierras -

conforme lo necesitasen y a las personas que quisieron abu--

sar de este derecho y por su propia autoridad tomaban el --

agua, ésta 1es era quitada y se les daba a la demás gente p~ 

ra que regaran sus tierras. 

3Hendieta y NO~ez, Luclo~EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. Héxi 
co. Editorial Porraa. Décima Séptima Edición. 1981. Pág. 7z. 
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Tierras de Repartimiento.- Se 1es .11ama 

así a las tierras que los indígenas tenían ya repartidas en

tre las familias que vivían en sus barrios y a las que post~ 

riormente se les di6 para la labranza por medio de mercedes 

especiales y disposiciones. Dichas tierras de repartimiento 

se tiene entendido que se daban en usufructo a las fami1ias 

que habitaban 1os pueblos, pero se comprometían a uti1izar-

las siempre. Este usufructo se transmitía de padres a hijos. 

Los Propios.- Estas eran tierras cuyos 

frutos o productos estaban destinados a cubrir los diferentes 

gastos públicos y eran cultivados colectivamente por la gen

te del barrio a que pertenecían; posteriormente, en 1a época 

colonial, eran dadas por el Ayuntamiento en forma de censo o 

las arrendaban a la gente del pueblo para que lo que por esto 

ganaban, lo ap1icaran para cubrir el gasto p~blico. 

Desde épocas remotas como lo es 1a Co1o 

nia, el indio no tenía capacidad jur~dica; esto se debfa a -

su escasa cultura en relaci6n a los europeos, era visto como 

un ser incapaz y, por lo mismo, se les fue despojando de sus 

tierras a pesar de las leyes que supuestamente se expidieron 

para proteger sus tierras y así nó poder ser d~spojados de 

las mismas, cosa que no sucedi6, ya que el indio, mediante 

artimañas de los europeos, segu~a sufriendo tales despojos y 
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fue así como fueron surgiendo los terratenientes y las gran

des haciendas, mientras que los indígenas eran tratados como 

esclavos y tenían que cultivar las inmensas extensiones de 

tierras que ya poseían los españoles, sin que se les diera -

una buena retribuci6n por su trabajo. 

Montes, Pastos y Aguas.- Se decía que -

deberían de disfrutar por igual tanto españoles como indíge

nas de estos pastos, montes y aguas porque así lo establecía 

el Emperador Carlos V. 

(Y quedaba prohibido el establecimiento 

de cercados o de cualquier otro impedimento para el libre -

uso de los recursos naturales mencionados.) 
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CAPITULO II 

Epoca Independiente 

a) SITUACION JURIDICA EN LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA 
DE LOS NATURALES. 

Como podremos ver, ia consumaci6n de 1a 

Guerra de Independencia no mejor6 en nada 1a situaci6n de 1os 

indígenas o natura1es; éstos siguieron en 1as mismas condici~ 

nes. 

E1 M~xico Independiente se tiene que en

frentar a una ma1a distribuci6n de tierras y una defectuosa 

distribuci6n de habitantes; éstos eran unos de 1os factores 

principa1es de1 prob1ema agrario, pero no 1os unicos que ve-

nían aquejando a 1os natura1es desde épocas remotas. 

Se quisieron reso1ver dichos prob1emas -

s61o con redistribuir 1a pob1aci6n, promoviendo 1a co1oniza-

ci6n en 1os terrenos ba1díos, principa1mente en 1as fronteras 

y en 1as zonas despob1adas pero, c1aro está que ésta redistr~ 

buci6n se iba a hacer sóio entre 1os natura1es, ya que 1os e~· 

paño1es o extranjeros ya estaban bien ubicados en 1as tierras 
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que antes pertenecían a ios indígenas y que eran ias de me-

jor cuitivo y las tierras mineras. 

Se dictaron aigunas ieyes de magnífico 

contenido, como ias de Coionizaci6n, pero nunca iograron --

ser efectivas ni iograron su cometido y mucho menos, ayuda

ron a ios naturaies, ai contrario ios perjudicaron, ya que 

dichas ieyes no fueron conocidas por ios puebios indígenas 

puesto que ios medios de comunicación eran diiatados y difí 

ciies en ese entonces y ia mayoría de ios indígenas no sa--

bía let:!x• ni escribir y ne existían g-e~lorAR que 1os ayudaran 

a presentar su soiicitud para adquirir taies tierras, cir--

cunstancias que aprovecharon ios extranjeros para adquirir 

ei mayor número de tierras posibies y acrecentar así cada -

vez más sus propiedades y es de esta forma como en ei Méxi

co Independiente se da también ia divisi?n de ia propiedad: 

, .f d. .á . . d~ 1 
~ati un ista, eciesi stica e in igena. 

En este inciso nos referiremos única--

mente a ia propiedad ind~gena. 

1
thávez Padrón, Hartha.- EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO. Héxl 
co. Editorial PorrCia. Sexta Edición. 1982. Pág. 196. 
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La propiedad particular indígena estaba 

en decadencia, casi ya no existía y se trat6 de resolver e1 

problema dándoles tierras baldías en lugares despoblados, p~ 

ro como ya hemos hecho mcnci6n, estas leyes fueron inefica-

ces por los motivos anteriormente expuestos. 

Las únicas tierras que en esta época P2 

seía el indígena y el mestizo eran las de comunidades indíg~ 

nas y éstas tenían una medida de diez hectáreas, por lo que 

dado el crecimiento demográfico resultaban insuficientes pa

ra los vecinos del pueblo. Como podrá verse en esta etapa -

del México Independiente no se mejor6 en nada la situación -

jurídica.agraria ni econ6mica de los nat~rales, más sin emba~ 

go los extranjeros aumentaron sus riquezas y su poder. 
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b) SITUACION JURIDICA EN LA CONSUMACION DE LA 
INDEPENDENCIA DE LOS EXTRANJEROS 

Como ya hemos hecho menci6n en el inciso 

anterior, la situaci6n tanto jurídica como econ6mica y agra-

ria en esta época favoreci6 en mucho a los extranjeros y esto 

se no-ca en la pr·ov.i~J.a.ti siamprc crc..::icntc qu~ poseía el Clero 

y los españoles y sus descendientes, dado que ellos pudieron 

y supieron aprovechar las leyeü dictadas en este período y es 

así como los latifundios tomaron más fuerza y se acrecentaron 

considerablemente; lo mismo sucedió con el Clero, el cual de

not6 aún más su poder~o y como resultante, la poblaci6n indí

gena qued6 completamente reducida en medio de estos dos gran

des poderíos. 

Enseguida nos referiremos a los latifun

dios y a la propiedad eclesiástica. 

1.- Latifundios.- Estos se formaron du--

rante la época colonial por los conquistadores y sus deseen--
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dientes y tomaron un mayor auge en la 'poca Independiente, ya 

que a la gran extcnsi6n de tierras que poseían se aumentaron 

las conseguidas por medio de las Leyes de Colonizaci6n. Los -

latifundios como se ve, no es otra cosa más que la gran pose-

si6n de tici,ras o propiedades que detenta una persona. 

2.- Propiedad Eclesiástica.- La propie--

dad eclesiástica siguió creciendo después de la Independencia 

al. igual que, el. latifundismo y esto trajo corno consecuencia -

que mientras más acrecentaba el Clero sus propiedades, se re-

sentía más la economía nacional, dado que e1 C1ero pagaba 

unos impuestos muy bajos; a pesar de ello el Clero sigui6 con 

servando su situación de privilegio hasta que entraron en pu~ 

na intereses del Clero y gubernamentales, pero de esto nos --

ocuparemos post~riormente. 

Según algunos estudios hechos por Don L~ 

cas Alamán, nos revelan que los bienes que poseía el Clero en 

esta etapa, se valorizaban aproximadamente en la cantidad de: 

$ 300'000,000.00, el Doctor Mora los calculó en $ 179'163,754 

y don Miguel Lerdo de Tejada en más de $ 250 1 000,000.00. 1 

1 chavez Padrón, Hartha.- EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO. México 
Editorial Porrúa. Sexta Edición. 1982. Pag. 197. 
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Esto nos d ~1 urLJ. e] ara idea de la gran -

cantidad de tierras y propiedades que ellos poseían y por lo 

cual el país no podía progresar econdmican1ente. 

Enseguida haremos menci6n de algunas de 

las principales Leyes de Colonizaci6n como lo son: 

El Decreto del 4 de Enero de 1823 de -

Iturbide. - Cuyo objeto era ~a colo~:i zación con extranjeros, 

ofreciendolcs tierras paril que ~e cs·rablccieran en el país. 

~n es~e tipo de colonizdci6n, de acuerdo con uno de sus artí 

culos, se preferiría a los natt11,ales del país, especialmente 

a los militares del ej~rcito triearante. 

Decreto del 14 de Octubre de 1823.- Se 

refería a la cr~~ci6n d0 una nu~v~ provincia que se llamaría 

Istmo y su capital sería la ciudad de Tehuantepec. Sus tie

rras baldías se dividirían en t1,es partes, una entre milita

res, o~ra entre capitalistas nacionales o extranjeros que se 

establecieran en el país y la Gltima entre los habitantes 

que carecieran de propiedad. 

L.ey de Colonizacidn jcl 18 de Agosto de 

1824.- Se ordenaba que s0 re¡)artierar1 lo~ terrenos baldíos -

entre las personas que quisieran colonizar Rl t~rr·itorio na-



- 116 -

ciona1, prefiri6ndose a los mexicanos y sefialándose un lími

te para adquirir propiedades, tratando de evitar así el 1ati 

fundismo y la amortización. 

Ley de Colonización del 6 de Abril de -

1830.- Se orden6 repartir tierras baldías en los puntos des

habitados del país a familias mexicanas y extranjeras. 

Reglamento de Colonizaci6n del 4 de Di

ciembre de 1846.- Se ordcn6 el reparto de tierras baldías, -

según las medidas agrarias coloniales se valuaron las tierras 

en la cantidad de cuatro reales por acre y dos reales en la 

Baja y Alt~ C~lifornias; el reparto s~ hacía en subasta pa--
bl~ca, tomando como base los precios anteriores. 

Ley de Colonización del 16 de Febrero 

de 18511.- Por medio de la expedición de esta ley se nombr? 

un agente en Europa a fin de que favoreciera la inmigración. 
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e) PUGNA DE LAS LOGIAS POR EL PODER 

~l M'xico Independiente se caracteriz6 

por las luchas y las batallas que soscuvieron algunos grupos 

por alcanzar el poder. 

quía y más r-cnOI!lbrE: se encuentran la. Lo3-ia Yor•kina y la Lo--

gia r.scoccsa, aunqu~ poco tiempo despuQs surgió la Gran Lo--

gia Nacion.:il Mexicana, de la cual fue su primer Gran Maestro 

el herr:.ano Guillermo Gardett: 
1 

!;sea Lo;¡lci no alcanzó gran p~ 
der!o y tuvo que unirse a la Logia Yorkina, pero posterior--

~e~ta tuvo algu11os destellos y grandes aciertos como lo co--

~n~ntaremos mJs adelante. 

Se dice que la Logia Yorkina surgi6 a -

1zalce y Rodr!guez, Luis J.- APUNTES PARA LA HISTORIA DE LA -
MASONERIA EN MEXICO. México. Editorial Jus. Primera Edición. 
1957. Pág. 83. 
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rdÍZ de 1uc los radicales incon!ormes con los escoce~es deja 

ron sus logias para dar vida a 6sta Y~ posteriormente, ~lt·. -

Poinsc1:t consiRui6 dar forma legal a la Gré!n Logia d<.:l Hito 

de York. 

En lo que se ~ef ierc o las lop,ias tsco

cesas, fueron los masones inmigrantQs ios que di~ron vida a 

's1:a. En un principio fue la logia yorkina la que ostentaba 

el poder y la potencia política, ya que entre sus filas se -

encontraba al propio Presidente cte la Repdbliea, a dos de -

los miembros Je su gabinete y a varios coroneles con mando -

d~recto de r·~ 6 :~icn~ns v ba~a1lones y es por es~e motivo que 

l.os "n.:icionale!::i·n 4ucrÍ.:.1.n unirse y se unieron c:i est-a logia. 

Por el ano d0 1627 el Gran Maestro de -

las logias escocesas ecd el General tlicolás Bravo, mientras 

que por parte de las logias yorkinas lo era el General Vicen 

te Guerrero. Do~ grandes insurgcn~es q1Jc habran lucliado por 

la Indcpend~ncia de r1uestro µ~ís ahora cstabün frent~ a fren 

te disputándose el do:ninio polftir.o de1. país. 

Estas constantPs luchas entre las logias 

por alcanzar el podc--r y el enfr't-"'!nt:r::;:,i•:!nl.i;..· JQ CE,t"os dos gran

des caudillos, vino a desprestigiaz· y a perjudicar a nuestro 

país y a las logias mas6nicas en general. 

l 



- lt9 -

Escoceses y yorkinos se acusaban mutua

mente de poner en peligro la Independencia de la aún débil y 

nueva naciclntllidad. 

A los escoceses se les acusaba de cons

pirar para rccstablcccr el predominio cspaftol, y cuando esto 

no fuera posible, el de que los peninsulares conservaran los 

privilegios de que hL!ÜÍan go:¿ado secularmente .. A los yorkinos 

se les acusabd de estar por completo al servicio de Poinsett, 

que fue dura11tü su actuaci6n diplon1&tica, la inf1uencia mayor 

a que los President~s de la RcpGblica estuvieron sujetos. De 

ma federal con objeto de dividir, estimulando el regionalis

mo, el poder del gobierno de la Nación por medio de una f·in

gida y artificial soberanía de los Estados y, que a la infl~ 

encia del mismo diplom&tico, se debió la separación de Guate 

mala, Costa Rica y dcm&s provincias del Sur que habían reco

nocido el Gobierno Imperial de Iturbide; que ese intenciona

do proceder llevaba por mira la completa disgregación de --

nuestro territorio patrio, con el fin de dejarnos sometidos 

m&s facilmente a la creciente fortaleza de los Estados Uni-

dos del Norte. 

Algunas de las reglas fundamentales pa

ra los que se consideren masones de logias debidamente cons-
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tituídas son las siguientes: 

El masón debe ser una persona tranquila, 

sometida a las leyes del país en que se encuentre establecido 

y no debe tomar parte en los motines y conspiraciones fragua

das contra la paz y prosperidad del pueblo, ni dejarse arras

trar en ellos, ni mostrarse rebelde a la autoridad inferior, 

porque la guerra, la efusión de sangre y los transtornos pú-

blicos, siempre han sido funestos para la masonería. 

Sin embargo, desde la aparición de maso

nes de uno y otro bando, hasta aquí, nada se ha visto ni sabi 

do de la obra espiritual, educativa, constructora de caracte-

:i.·~::> y guía pL··acisa de doctrinu.::; que 1.1.cgun ü. norm.:ir corivicci2_ 

nes, que es lo que caracteriza la obra constructiva de la Ma

sonería. 

Las actividades de escoceses y yorkinos, 

que ni son de Escocia y ni de la vieja ciudad de York, s?1o -

las hemos visto manifestarse en planos inferiores, de grosera 

materialidad, nada han hecho por la fraternidad humana, ni s~ 

quiera por una pacífica convivencia entre los mexicanos, que 

hubiera servido de sustentación a un fuerte.e inteligente pa

triotisDo; por el contrario, sólo los hemos visto encendiendo 

odios implacables, dividiendo a un pueblo en formación, exa--
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cerbando su fanatismo. 
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CAPITULO III 

Epoca de la Reforma 

a) LEYES DE REFORMA. 

Las primeras Leyes de Reforma las dictó 

Don Valentín G6mez Far•ias siendo Vicepresidente de la Repú-

blica Mexicana y esto obedeció a que Don Valeritín G?mez Fa-

rias veía la ·miseria en que se encontraba el pueblo de Méxi

co, ya que el ochenta por ciento de las tierras de sembradío, 

estaban sin sembrar y esto se debía a ~ue desde la €poca de 

la Colonia, la mitad o poco más de las tierras labrantías, -

las poseía la Iglesia y el resto las detentaban los grandes 

latifundistas y como la mayoría de éstos eran hispanos peni~ 

sulares, al triunfar la Independencia, apresuradamente le -

vendieron a la Iglesia y los más, le regalaron enormes lati

fundios agrícolas; de esta forma fue como la Iglesia salió -

ganando econ6micamente con la Independencia de M~xico. Esto 

motiv6 que G6mez Farias hiciera un estudio concienzudo de la 

situaci6n, encontrando que no existían bases legales para 

que la Iglesia estuviese detentando tan valios.as propiedades; 

otras de las razones eran las aspiraciones de establecer las 

más amplias garant~as de la libertad individual y acabar con 
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toda c1ase de privilegios jurídicos y fueros especiales, co

mo los de la nobleza, e1 clero y el ejército. Pero él no que 

ría destruir de golpe tantos privilegios y con gran habilidad 

procedi6 muy suavemente. 

Las reformas se llevaron a cabo en e1 -

aspecto ec1esiástico, militar y educativo. 

Reformas Ecleciásticas: 

a.- La primera ley se expidi6 el 27 de 

Mayo de 1833 y se refería a que el gobierno despojara de sus 

bienes al Duque de Monteleone, por ausentismo y por no tener 

derecho a 1os mismos. 

b.- La segunda del 17 de Agosto de 1833 

consisti6 en la secularizaci6n de las misiones de Ca1ifornia. 

c.- La tercera del 31 de Agosto de 1833 

orden6 que los bienes y capitales de las misiones de las rs

las Filipinas, pasaran a poder del gobierno. 1 

1Arredondo Hunoz Ledo, Benjamín.- HISTORIA UNIVERSAL CONTEM
PORANEA. México. Editorial Progreso, S.A. Décima Octava Ed.!. 
cl6n. 1967. Pág. 138, 
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d.- E1 nombramiento de obispos, por pa~ 

te del gobierno, para 1as sedes vacantes. 

e.- La 1ibertad en e1 pago de 1os diez-

mos. 

f.- La desaparici6n de 1a coacción ci-

vi1 para el cump1imiento de 1os votos monásticos. 

Reformas Mi1itares: 

a.- La reducción de1 ejército permanente. 

b.- E1 estab1ecimiento de 1as milicias 

estatales. 

c.- La supresión de fueros militares. 

Reformas Educativas: 

a.- La de1 2 de Abril de 1833, estable

ciendo la absoluta libertad de imprenta. 

b.- La del 23 de Octubre de 1833, supr! 

miendo 1a Real y Pontificia Universidad de Méx~co y el Cole

gio Mayor de Santa María de Todos los Santos. 
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c.- La formación de un Directorio de In~ 

trucci6n Pública al cual se confiaba el encargo de organizar 

la enseñanza y fundar escuelas de instrucción primaria. 

d.- La fundación d<' una escuela prepara

toria y de un instituto de estudios ideológicos. 

Pero Santa Anna al hacerse sabedor de t~ 

les reformas, de inmediato retornó a la Presidencia y expulsó 

del país a G6mez Farias, no sin antes derogar casi todas las 

reformas antes mencionadas. 

Posteriormente, Don Benito Juárez expi-

di6 una serie de decretos que se conocen con el nombre de Le

yes de Reforma, las cuales tenían como fin el de debilitar la 

posición social y económica del Clero; estas leyes fueron las 

siguientes: 

a.- Nacionalización de todos los bienes 

muebles e inmuebles pertenecientes a la Iglesia. 

b.- Declaración de que el matrimonio es 

un simple contrato civil. 

c.- Establecimiento del Registro Civil. 
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d.- Secu1arizaci6n de los cementerios. 

e.- Supresi6n de varios días considera

dos como fiestas religiosas. 

f.- Imp1antaci6n de la libertad de cu1-

tos. 

Los momentos estelares para el pueblo 

mexicano son los que corresponden al período de la Reforma 

en el que, c~n visi6n hist6rica y acendrado patriotismo, se 

dictan leyes trascendentales: la de Desamortización y la de 

~aciona1izaci6n de Bienes Eclesiásticos, que modifican radi

calmente el régimen institucional heredero de la Colonia y -

cuyos principios se han constituído en elementos estructura

les de nuestro vigente sistema constitucional. 

Las Leyes de Reforma son el resultado 

cumbre de un conjunto de ideas afines que se manejaron con 

anterioridad a 1856 y que fueron creando conciencia en el pu~ 

blo de México, respecto a los grandes males sociales y econ§ 

micos derivados del latifundio eclesiástico y de su r~gimen 

de arnortizaci6n. Este lapso constítuye histór~camente, .el p~ 

ríodo de la Pre-Reforma, generador del ideal que en acción 

her6ica cristaliza en las Leyes de Reforma. 
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En esta etapa se manejan los primeros -

proyectos de af ectaci6n de los bienes de la Iglesia y se va 

integrando una fuerte corriente de opini6n pública que post~ 

la la absoluta separaci6n de la Iglesia y el Estado y el so

metimiento en asuntos temporales de la primera al segundo. 

Hi::;t6ricamcntc, en el período colonial 

se oper6 en forma constante y ascendente el fenómeno de la -

concentraci6n territorial, dando origen al latifundismo ecle 

siástico. Consumada la Independencia, las sociedades religi~ 

~as continuaron ucrcccntando ~u~ cu~ntio~o~ bicncJ, con not~ 

río perjuicio de la economía de la Nación que se veía langui:_ 

decer y de la del Gobierno afectada de raquitismo crónico; -

esta realidad socio-económica de la época preocupó hondamen

te a intelectuales y políticos contemporáneos, dando lugar a 

una serie de estudios, proyectos e iniciativas de Ley tendie~ 

tes a resolver los problemas derivados de la concentración -

eclesiástica, los cuales fueron creando una conciencia nacio 

nal y preparando el camino para llegar a la expedición de las 

Leyes de Reforma. 

La Iglesia como organismo concentrador 

de la propiedad, disponía de varios recursos y procedimientos 

que dieron origen al latifundismo eclesiástico, entre los -

que se señalan como principales: las donaciones, limosnas, -
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diezmos, primicias, capellanías, patronatos y memorias. 

Los primeros bienes en la Nueva España 

los obtuvo la Iglesia mediante donativos y limosnas, sentan

do las bases de su futura opulencia. 

Diezmo.- Es la décima parte de los fru

tos y productos que cubrían los fieles a la Iglesia. 

Primicias.- Son los primeros frutos que 

entregaban los fieles a la Iglesia. 

Capellanías.- Son las fundaciones que -

en favor de alguna capilla hacían las personas, con la obli

gaci6n de la capilla de celebrar anualmente determinadas so

lemnidades religiosas. 

Patronatos.- Son los derechos que corre~ 

ponden a los particulares que han construido, fundado o dot~ 

do de bienes materiales o econ6micos alg~n templo con la venia 

del obispado. 

Memorias.- Son obras p~a~ en virtud de 

las cuales la Iglesia obtenía considerables ingresos econ6raj, 

cos, mediante solemnidades de aniversario que constituían 
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los particulares para conservar su memoria. 

La Reforma constituye uno de los gran-

des acontecimientos hist6ricos de México que ha transformado 

sus estructuras sociales, económicas, jurídicas, políticas, 

culturales y morales y contribuido de manera directa y deci

siva a integrar la moderna fisonomía del Estado Mexicano. 
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Posteriormente, el 15 de Diciembre de -

1883, siendo gobernante Don Manuel González, se expidi6 una 

nueva ley sobre la misma materia, coincidiendo en sus puntos 

esenciales con la Ley de Colonización de 1875 . 

. Se orden6 que los terrenos baldíos se -

deberían enajenar a todos aquellos colonos que lo solicita-

ran, a excepci6n de los extranjeros no autorizados para ad-

quirirlos, pero que su extensi6n no debería de rebasar las -

dos mil quinientas hectáreas bajo pena de perder el terreno 

enajenado. 

Las Compañías Deslindadoras contribuye

ron aún más a la decadencia de la propiedad privada, ya que 

en su desmedida ambici6n por obtener más terrenos y dinero, 

removieron los límites y revisaron los títulos en toda propi~ 

dad que así quisieron hacerlo y, como ya hemos hecho mención 

en páginas anteriores, la titulación era muy deficiente por 

lo costoso, lo tardado y lo retirado que a veces significaba 

motivo por lo cual, lamayoríade los propietarios no poseía 

títulos o no eran lo suficientemente perfectos para las Com

pañías Deslindadoras, de lo cual éstas se aprovecharon y en 

consecuencia se realizaron innumerables despojos, ya que era 

muy costoso y muy tardado para un indígena que poseía una p~ 

queña propiedad entablar un juicio y se decía que para no 
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b) COHPARIAS DESLINDADORAS 

Estas compañías surgen por medio de la -

Ley de Co1onizaci6n del 31 de Mayo de 1675 y en términos gen~ 

rales, esta ley autoriza los contratos entre el Gobierno y e!!! 

presas particulares a las que se les concede subvenciones y -

otras franquicias en favor de las familias que lograran intr~ 

ducir a nuestro país, así como terrenos baldíos para los col~ 

nos, los cuales pagarían en largos plazos. 

Dicha ley autoriza la f ormaci6n de comi

siones exploradoras para obtener terrenos colonizables "estos 

eran los terrenos baldíos" con los requisitos que debían te-

ner de medici6n, deslinde, aval~o y descripci6n y cuando habi 

litaran un terreno bald~o, obtendrían en pago la tercera par

te de dicho terreno o el equivalente en su valor. 

Como notaremos más adelante, la creación. 

de las Compañías Deslindadoras vino a agravar aún más el pro

blema agrario de México en el siglo pasado. 
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Posteriormente, el 15 de Diciembre de 

1883, siendo gobernante Don Manuel González, se expidi6 una 

nueva ley sobre la misma materi~, coincidiendo en sus puntos 

esenciales con la Ley de Colonización de 1875 . 

. Se orden6 que los terrenos baldíos se -

deberían enajenar a todos aquellos colonos que lo solicita-

ran, a excepción de los extranjeros no autorizados para ad-

quirirlos, pero que su extensi6n no debería de rebasar las -

dos mil quinientas hectáreas bajo pena de perder el terreno 

enajenado. 

Las Compañías Deslindadoras contribuye

ron aún más a la decadencia de la propiedad privada, ya que 

en su desmedida ambici6n por obtener más terrenos y dinero, 

removieron los límites y revisaron los títulos en toda propi~ 

dad que así quisieron hacerlo y, como ya hemos hecho menci6n 

en páginas anteriores, la titulaci6n era muy deficiente por 

lo costoso, lo tardado y lo retirado que a veces significaba 

motivo por lo cual, la mayoría de los propietarios no poseía 

títulos o no eran lo suficientemente perfectos para las Com

pañías Deslindadoras, de lo cual éstas se aprovecharon y en 

consecuencia se realizaron innumerables despojos, ya que era 

muy costoso y muy tardado para un indígena que poseía una p~ 

queña propiedad entablar un juicio y se decía que para no 
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ser despojado, se tenía que dar cierta cantidad de dinero, -

cosa que s61o los adinerados o los grandes hacendados pudie

ron hacer y, no habiendo un límite para que las compañías ºE 
tuvieran tierras, éstas despojaron a los pequeños propieta-

rios de las mismas para después venderlas a particulares, -

violando con esto lo preceptuado en esta Ley (15 de Diciembre 

de 1883) y creando así los g-randes latifundios y las grandes 

haciendas. 

Como veremos, las Compañías Deslindado

ras vinieron a dar la puntilla al problema agrario en México 

al concentrar la propiedad en unas cuantas manos y la mayo-

ría, en manos exL.L•anjeras. 

Al respecto, nos dice el licenciado Don 

Wistano Luis Orozco que en el año de 1885 habían sido desli~ 

dadas treinta millones de hectáreas de tierras nacionales, 

pero que se deberían de tener en cuenta dos aspectos. 

1.- Que esos deslindes no habían servi

do para desmoronar ni en pequeña parte las grandes acumulaci~ 

nes de propiedad territorial existentes en nuestro país. 

2.- Que de esos treinta millones de he~ 

táreas, han corrido más millones de lágrimas, pues no son los 
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poderosos, no son los grandes hacendados quienes han visto 

caer de sus manos estos millones de hectáreas, sino los mis~ 

rables, los ignorantes, los débiles, los que no pueden lla--

mar compadre a un Juez de Distrito, a un Gobernador, ni a un 

Ministro de Estado. 
1 

El licenciado Vera Estañol, consigna al 

respecto que las Compañías Deslindadoras durante los años de 

1881 a 1889, amortizaron en 29 individuos o compañías el ca

torce por ciento de la superficie total de la República y --

que en los cinco años subsecuentes, otras cuantas empresas -

acapararon un seis por ciento más de dicha superficie, o sea, 

que en conjunto una quinta parte de la propiedad territorial 

monopolizada por no más de 50 propietarios.¿ 

El ingeniero Luis Hijar y Haro, al est~ 

diar este problema en la Baja California, expresó que en la 

regi6n peninsular el reparto fue por millones de hectáreas, 

pr~cticamente entre cuatro favorecidos: Huller, Bulle, Flo-

res Halle y Macedo, esto mediante la farsa del deslinde y la 

1
Hendleta y NOnez, Luclo.-EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. Héxl 
co. Editorial PorrOa. Décima Séptima Edición. 1981.Pág.136-;-

2~~~~ez Padrón, Hartha.- EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO. Méxi
co. Editorial Pornla. Sexta Edición. 1982. Pág. 231, 232. 
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colonizaci6n; dichas personas acapararon respectivamente: 

5'394,900 hectáreas (3Si), 6'916,560 hectáreas (41%), - -

2'158,427 hectáreas c11i>, 2'480,000 hectáreas (13%). 3 

Como es notorio, las Compañías Deslind~ 

doras en nada ayudaron al pueblo ni al gobierno y al referi~ 

nos al pueblo, hablamos del campesino, del indígena, del des 

protegido que una vez más veía impotente c6mo se le arrebat~ 

ba su pequeña propiedad para pasar a manos de los terratenie.!!_ 

tes y a formar parte de las grandes haciendas, y al referir

nos al gobierno, a éste tampoco le fue del todo bien, pues -

como veremos más adelante, el pueblo al verse víctima de ta~ 

tos .despojoG y tantos mal tratos, tuvo que rebelarse en con-

tra de ese gobierno que al parecer suyo, era uno de los cau

santes de todos los males que los aquejaban. 

Afortunadamente y aunque un poco tarde, 

las Compañías Deslindadoras desaparecieron a principios de -

este siglo. 

3 ch~vez Padrón, Hartha.- EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO. Méxi
co. Editorial Porrúa. Sexta Edición. 1982.Pág. 232. 
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c) GRANDES HACIENDAS 

Entre 1640 y 19t¡Q la Hacienda fue la un_! 

dad productiva que predominó en el campo mexicano y en torno 

a ella gir6 toda la problemática agraria. 

A mediadcc del tiiglo XVII surgieron las 

haciendas en el centro de México, pero no se consolidaron c~ 

mo tales sino hasta que lograron crear un sistema propio de 

atracci6n, fijación y reposici6n de trabajadores permanentes. 

Dichas haciendas se organizaron con recursos provenientes de 

las encomiendas, los puestos p~blicos, la minería y el comeE 

cío y a la vez emergieron con fuertes tendencias aut~rquicas 

que se apuntaban hacia la obtenci6n del mayor grado de auto

abasto posible. 

La formaci6n de las haciendas en otras 

regiones de la Nueva España fue distinto en muchos sentidos 

de como se di6 en el centro del virreynato. Por ejemplo, en 

las zonas mineras del norte, entre Querétaro y Parral, las 
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haciendas surgieron en zonas carentes de pob1aci6n sedentaria 

en 1as que 1a encomienda y e1 repartimiento forzoso de indios 

tuvieron una imp1antaci6n muy reducida y extremadamente frá

gi1; aquí e1 rec1utamiento de trabajadores representó sicrn-

pre un prob1ema crucia1, en constante enfrentamiento con si~ 

temas de esc1avitud, repartimiento forzoso de indios, traba

jo asa1ariado y peonaje endeudado. Estas haciendas se artic~ 

1aron directa o indirectamente con distintos comp1ejos mine

ros, orientándose a la producci6n de granos, carne y otros -

géneros menores para abastecer a 1as minas de su circunscriE 

ci6n. 

En 1as regiones periféricas a 1os cen-

tros mineros de1 norte se insta1aron haciendas ganaderas que 

además de producir pie1es, cebo y carne para mercados dista~ 

tes, cu1tivaban 1a tierra para autoabastecer a 1a pob1aci6n 

que en e11as residía. Otros ejemp1os de las haciendas que -

surgieron son 1as del extremo norte entre Parra1 y Santa Fé, 

a 1o 1argo del Camino de Tierra Adentro, se erigieron hacie~ 

das-presidios y haciendas-cuarte1es para resguardar 1a fron

tera de 1as incursiones de 1os indios n6madas. 

En e1 sur y e1 sureste d~ 1a Nueva Esp~ 

ña 1as haciendas aparecieron tard~amente, debido a 1a pro1o~ 

gada existencia que a11í tuvieron 1as encomiendas. 
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Las haciendas de Oaxaca, Chiapas y Yuc~ 

tán fijaron a sus trabajadores permanentes por medio del pe~ 

naje endeudado y reclutaron a sus trabajadores estacionales 

de los numerosos pueblos aledaños, aplicando para ello dis--

tintas modalidades de enganchamiento compulsivo
1 

Estas ha--

ciendas fueron primordialmente cerealeras y ganaderas. 

La especializaci6n de la producci6n de 

las haciendas en ciertas mercancías para el mercado, se efes 

tu6 al interior de cada regi6n. Un ejemplo de esto es, en el 

centro de México se perfilaron tres tipos distintos de hacie~ 

das: las cerealeras, las azucareras y las pulqueras. El fen§ 

meno de la especializaci6n de las haciendas se acentuó en el 

Último tercio del siglo XVIII y cobr6 un gran auge en las 

postrimerías del siglo XIX. 

Las haciendas contaban con una matriz -

básica, constante y característica. La hacienda era una pro

piedad rústica que cumplía con un conjunto específico de ac

tividades econ6micas (agrícolas, pecuarias, extractivas, ma

nufactureras), contenía una serie de instalaciones y edifi--

~enadode la RepQbllca, Secretarla de Educación PGblfca. ASI 
FUE LA REVOLUCION MEXICANA. México. Comisión Nacional para 
la Celebración del 175 Aniversario de la Independencia Naclo 
nal y 75 Aniversario de la Revolución Mexicana. 1985.Pág.32~ 
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cios permanentes, tenía una administraci6n y un sistema con

table relativamente complejos, mostraba cierto grado de aut~ 

nomía jurisdiccional de facto respecto del poder público y -

se fundaba en el peonaje por deudas para el desempeño de sus 

funciones; esto Último era sin duda el rasgo distintivo de -

dichas unidades productivas. 

Otra característica importante que for

maba parte de la matriz básica era la racionalidad económica 

de la explotación de sus tierras. Estas se dividían en tres 

sectores bien diferenciados; un sector de explotación direc

ta, un sector de explotación indirecta y un sector de reser-

va. 

Sector de Explotación Directa.- Este se 

constituía por las mejores tierras, las que eran húmedas o 

podían ser irrigadas estaban mejor comunicadas y ubicadas. 

Este sector era explotado directamente por la administraci?n 

de la finca mediante el peonaje endeudado y el peonaje libre. 

A su vez, constaba de dos ~reas; una destinada a la produc-

ción para el mercado y otra orientada a la producción del au 

toabasto. 

Sector de Explotaci?n Indirecta.- Este 

se formaba por las tierras pobres o carentes de infraestruc-
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tura. Estas se cedían en arrendamiento, aparcería o colona

to a campesinos que no tenían tierras suficientes o bien -

que carecían absolutamente de ellas. De este sector obtenía 

la administraci6n del fundo rentas en dinero, en especie o 

en trabajo. La existencia de este sector estaba determina

da, al menos en parte, por la necesidad que tenían las ha-

ciendas de contar con trabajadores adicionales en determin~ 

dos momentos del ciclo agrícold que no siempre podían recl~ 

tar de los pueblos de la vecindad. 

Sector de Reserva.- Este consistía en 

tierras no explotadas que se ~o~~ervaban en calidad de re-

serva. 

Para darnos una idea de c6mo iba cre-

ciendo el latifundismo y por ende las haciendas en nuestro 

país, daremos los siguientes datos: 

En 1810 había 3749 haciendas y 6,689 -

ranchos, en total 10,438. 

En 1854 había 6,092 haciendas y 15,085 

ranchos, en total 21,177. 

En 1876 había 5,700 haciendas y 13,800 
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ranchos, en total 19,500. 

En 1893 había 8,872 haciendas y 26,607 

ranchos, en total 35,479
2

• 

Como se puede apreciar, estas propieda-

des siempre iban en constante crecimiento, excepto en el afio 

de 1876 y todas estas tierras estaban distribuidas en unas -

cuantas manos y a los hombres que las trabajaban, al campes~ 

no, se le daba un mísero salario que no le alcanzaba ni para 

sufragar los 'gastos necesarios par-a su existencia y, hasta -

nuestros tiempos, el pe6n del campo recibe un salario más ba 

jo que el de cualquier obrero de la ciudad, siendo que las -

condiciones de trabajo para el campesino no son de lo más ~E 

timas y el jornal que tienen que laborar es superior al que 

se labora en la ciudad. 

Daremos algunos datos sobre las grandes 

extensiones que las propiedades llegaron a alcanzar en nues

tro pa~s. 

2
Hendleta y Naf\ez, Lucl.o.-EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. Héxl 
co. Editorial PorrGa. Décima Séptima Edición. 1981.Pág.158:-

1 
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En el Estado de Coahuila "Los Jardines", 

con superficie de 49,861 hectáreas; "Santa Teresa" con 60,899 

hectáreas; "San Gregario" con 6 9, 3115 hcct&rcas; "Santa Marg~ 

rita" con 81,185 hectáreas; y "San Blas" con 395,767 hectá--

reas. 

En el Estado de Sonora, la hacienda de 

"Cocospera" con 51,528 hectáreas. En Chihuahua las haciendas 

de "La Santísima" con 118 ,878 hectáreas; "Lagunita de Dosal" 

y anexas con 158,123 hectáreas; "San José Babicora" con - -

63,201 hectáreas; "La Nariz" y "Santa María" con 196,628 hes:_ 

tareas; "Bachimba" con 50,000 hectáreas. 

En Tamaulipas "El Sacramento" con 41,825 

hectáreas. 

En Zacatecas "Malpaso" con 63,786 hect~ 

reas; "San José del Maguey" con 69,086 hectáreas. 

En el Estado de México "La Gavia" con -

132,620 hectáreas y en Michoacán "San Antonio de las Huertas" 

con 58,487 hectáreas.3 

3
González Roa,Fernando.- EL ASPECTO AGRARIO DE LA REVOLUCION 
MEXICANA. Héxico. Tal !eres Gráficos. Primera Edición. 1919. 
Pág. 137, 138. 
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Como un anécdota se cuenta e1 caso de 

Don Luis Terrazas, e1 cua1 poseía sesenta mil kil6metros -

cuadrados de tierras en Chihuahua y cuando se 1e preguntaba 

que si era de Chihuahua contestaba: "No,Chihuahua es mío". 

E1 1atifundismo 11eg6 a ser una 11aga 

naciona1 ya que nunca 1leg6 a proporcionar a sus trabajado

res 1as ventajas que la gran propiedad 11evaba consigo, ni 

lleg6 a pagar las contribuciones que rea1mente debería pagar, 

afectando esto e1 erario naciona1 y 10 que es más, tenían a 

sus trabajadores como esc1avos y 1os hijos de éstos estaban 

predestinados a seguir la misma suerte que sus padres y así 

seguía la cadena sucesivament~; esto a raíz de las tiendas 

de raya, ya que aquí se 1es pagaba su mísero salario en me.E_ 

cancías, 1as cuales se 1es daban en un precio altísimo, mo

tivo por el cua1 siempre se encontraba endeudado el campes~ 

no con su patr6n. Todo esto trajo como consecuencia 1~gica 

el descontento del campesinado y es así como se dan los mo

vimientos revolucionarios. 
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CAPITULO IV 

Epoca Revolucionaria 

a) SITUACION DEL CAMPESINO ANTE EL DERECHO. 

Desde épocas remotas hasta la actualidad 

el campesino nunca ha podido hacer valer realmente sus dere

chos, ya sea por la ignorancia de éstos o por la negligencia 

de las autoridades correspondientes, a pesar de que como he

mos mencionado en p~einas anteriores~ se 11egaron a dictar le 

yes en favor del campesino, como lo son las de Colonizaci6n, 

pero las cuales no dieron el resultado que supuestamente se 

esperaba, ya que los únicos beneficiados fueron los que te-

nían una posici6n privilegiada y así aumentaron aún más sus 

riquezas, creándose así los terratenientes y las grandes ha

ciendas; posteriormente se dictaron otras leyes y se propu-

sieron varias ideas para tratar de corregir este gran probl~ 

ma, ese gran desamparo y falta de tierras que venía viviendo 

el campesinado. 

A continuaci6n expondremos algunas de -

las ideas que,_se propusieron para aclarar la situaci6n del -

campesino: 
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Algunas de las ideas coincidieron, tal 

es el caso en que se propuso comprar grandes haciendas para 

fraccionarlas y posteriormente se vendieran a los campesinos 

en condiciones leberales de pago. 

Otros más hablaban de la posibilidad de 

fraccionar y vender lo~ terrenos nacionales, así como com---

prar las tierras a los terratenientes a los precios que ----

ellos fijaran ante los Registros Fiscales para posteriormen

te fraccionarlos y venderlos a los agricultores en pequeño. 

También se presentaron varios proyectos 

de leyes, en uno de los cuales se proponía el establecimien

to de Tribunales Federales de Equidad, la expropiaci6n por~ 

tulidad pdblica de los latifundios en la parte excedente del 

máximo legal y la venta en abonos de los predios expropiados. 1 

En otro de los proyectos se proponía la 

creación de Granjas Agrícolas, donde se proponía que el gobie!'. 

no expediese Bonos Agrícolas para arbitrarse fondos para pos

teriormente comprar terrenos, fraccionarlos y así formas las 

1 Chávez Padrón, Hartha.- EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO. Héxlco 
Editorial Porrúa. Sexta Edición. 1982. Pág. 255. 
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granjas que se titularían en propiedad al colono cuando ter

minara de pagar el precio de éstas. 

Estas son algunas ideas y algunos de los 

proyectos que se presentaron para tratar de remediar el gran 

problema agrario que aquejaba a nuestro país, y como podrá -

verse, se trat6 una vez más de otorgarle sus derechos y sus 

garantías al campesino, mismo a que dcsd e épocas remotas y haE_ 

ta la actualidad se han tratado de llevar al cabo sin resul

tado favorable alguno. 

Pero sin duda alguna, las ideas y la op! 

ni6n que extern6 el licenciado Luis Cabrera el 3 de Diciembre 

de 1912 son de las más acertadas y las que m&s trascendieron 

en el ámbito del problema agrario, ayudando a corregir en al 

go la mala distribuci6n de la propiedad. 

Dos de los puntos sobre los cuales tra

t6 el licenciado Cabrera son los siguientes: 

a) Que se declarara de utilidad pública 

nacional la reconstrucci6n y dotación de ejidos para los pu~ 

bles. 

b) Que se procediera a expropiar los te 
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rrenos necesarios para reconstruir los ejidos de los pueblos 

que los hayan perdido, para dotar de ellos a las poblaciones 

que los necesitaran o para aumentar la extensión de los exi~ 

tentes. 

Esto es que se pedía la reconstrucción 

de los ejidos, procurando que éstos fuesen inalienables, to

mando las tierras que se necesitaran para ello de las gran-

des propiedades circunvecinas, ya por medio de compra, o ya 

sea por medio de expropiaciones por causa de utilidad p~bli

ca con indemnizaci6n o por medio de arrendamiento o aparee-

rías forzosas para después distribuirlas entre las poblacio

nes que las necesitaren. 

Habló del hacendismo, definiendo a éste 

como la presión económica de la competencia ventajosa que la 

gran propiedad rural ejerce sobre la pequeña, aprovechando -

la desigualdad que existía en el pago de impuestos, la posi

ción económica y su roce pol~tico de la gran propiedad respe.s:_ 

to de la pequeña, motivo por el cual se dió esa gran absor-

ción de la una hacia la otra. 

Se refiri6 entre otras co.sas a la care~ 

cia de tierras que aquejaba a miles de cientos de campesinos,· 

el cual se decía que era el verdadero problema agrario. Se -
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pensaba en poner mayor importancia a dos factores para tratar 

de resolver el problema y estos eran: "la tierra y el hombre". 

La tierra cuya posesión se iba a tratar y los hombres a quie

nes se les iba a procurar las tierran. 

Decía que para tratar de solucionar este 

problema se debería de tomar la tierra en donde la hubiese p~ 

ra reconstruir los ejidos de los pueblos. 

Se ha afirmado y con mucha razón que el 

discurso a que hemos hecho alución es el verdadero anteceden

te de la Ley del 6 de Enero de 1915 y que esta Ley lo es del 

Artículo 27 Constitucional en vigor. 

Para concluir con este tema, diremos que 

en esa época los pueblos de indios o los campesinos no ten~an 

capacidad legal para obtener y administrar bienes raíces y -

por dicha razón, carecían de personalidad jurídica para hacer 

valer sus derechos. 
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b) LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

Esta ley fue formulada por el licenciado 

Don Luis Cabrera y, en general, viene siendo una síntesis del 

problema agrario de México, haciendo mcnci6n entre otras cosas 

de los injustos despojos a sus propiedades comunales o de re-

partimiento de que fueron objeto los pueblos indígenas, e indi 

ca los medios mediante 1os cuñles se valieron para reali:t:.aL1 

tales actos y que fueron no solamente las enajenaciones que se 

llevaron a cabo por las autoridades políticas, sino también 

por concesiones, composiciones o ventas concertadas con los 

Ministros de Fomento y Hacienda, o a pretexto de apeos y des

lindes para favorecer a los que hacían denuncios de exceden-

cías o demasías y las llamadas compañías deslindadoras. 

Como se podr~ notar, existían diversas -

maneras para apropiarse y arrebatarle las tierras a los pue-

blos indígenas, siendo que éstas les pertenec~~n desde hac~a 

bastantes años y era su única fuente de trabajo y de subsis--· 

tencia; esto motiv?, como lo hemos venido comentando, el des-
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contento entre el campesinado principalmente y, por ende, 

las sangrientas luchas que se suscitaron por tratar de recu

perar lo que con tantos años y un gran esfuerzo y trabajo h~ 

bían 0btenido para que en un momento y con la mayor arbitra

riedad fueran despojados del único patrimonio que poseían y 

que era la tierra. 

Mencionaremos algunos de los puntos ---

esenciales de la Ley del 6 de Enero de 1915. 

Esta ley en su artículo primero declar6 

nulas 1as enajenacio.nes de. tierra$ comunales de indios si fu~ 

ron hechas por Jefes Políticos contra los mandatos de.la Ley 

del 25 de Junio de 1856. 
1 

También declaraba nulas todas las comp~ 

siciones, concesiones y ventas de esas tierras hechas por la 

autoridad federal ilegalmente y a partir del lo. de Diciembre 

de 1876. 2 

Nulificaba al igual las diligencias de 

apeo y deslinde practicadas por compañías deslindadoras o por 

1Ley de Desamortización del 25 de Junio de 1856. 

2E1 Dr. Lucio Hendleta y Na~ez en su obra citada, Pág. 189, -
menciona que fue a partir del lo. de Diciembre de 1870. 
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autoridades locales o federales, en el período de tiempo antes 

indicado, si con ellas se invadieron ilegalmente las pertene~ 

cías comunales de los pueblos, rancherías, congregaciones o -

comunidades indígenas. 

En su artículo segundo establecía que si 

los vecinos querían que se nulificara una divisi6n o reparto, 

se haría siempre y cuando fueran las dos terceras partes qui~ 

nes lo pidieran. 

El artículo tercero disponía que se podía 

obtener la dotaci6n de terreno suficiente para construir. 

En el artículo cuarto se crea para la r~ 

soluci6n de todas las cuestiones agrarias una Comisión Nacio

nal Agraria; una Comisión Local Agraria por cada Estado o Te

rritorio de la República y los Comit~s Particulares Ejecuti-

vos que en cada Estado se necesitasen. 

El artículo sexto establece 1a facultad 

a los Gobernadores o a los Jefes Militares, previamente auto

rizados para tal efecto, a dotar o restituir ejidos provisio

nalmente a los pueblos que lo solicitaran, aca~ando las dispE_ 

siciones establecidas en la Ley. 
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El procedimiento para obtener la dotaci6n 

o la res ti tuci6n de los ejidos de acue1•do a las bases anteri~ 

res, se llevaba a cabo de la siguiente manera: 

Primero el pueblo pretendiente tenía que 

dirigir una solicitud al Gobernador del Estado respectivo o -

al Jefe Militar autorizado; cuando se trataba de restituci6n 

se deberían de acompañar los documentos que acreditaran el d~ 

recho a ella, el Gobernador o el Jefe Militar acordaban o ne

gaban la dotaci6n o la restituci6n escuchando el parecer de -

la Comisi6n Local Agraria; si la resoluci6n resultaba favora

ble, los Comités Particulares Ejecutivos se encargaban de me

dir, deslindar y entregar los terrenos dotados o restituidos. 

La funci6n dentro de este procedimiento 

de la Comisi6n Nacional Agraria era el de Tribunal Revisor, -

si esta Comisi6n aprobaba lo ejecutado por las autoridades de 

1os Estados, el Ejecutivo de la Unión expedía los títulos de

finitivos de propiedad en favor de los pueblos interesados, -

quienes gozaban en común de los terrenos que se les hubiesen 

restituído o de los que se les hubiese dotado, mientras una -

ley especial establecía la forma de hacer el reparto. 3 

3Hendleta y NQi'lez, Luclo.-EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. México 
Editorial Porraa. Décima Séptima Edición. 1981. Pág. 158. 
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Para estas dotaciones de deberían de to

mar las tierras de las haciendas colindantes a los pueblos que 

las solicitaban y los propietarios de dichas haciendas podían 

acudir ante los tribunales para reclamar la justicia del pro

cedimiento dentro del término de un año, pero en el supuesto 

de que la sentencia resultare favorable, sólo tenían derecho 

., !;Olicitar la inclemnización respectiva de parte del Gobierno 

y si transcurría el plazo sin que hicieran rec1amaci6n alguna, 

los perjudicados quedaban sin derecho alguno. 

Se hc1 cumentado que esta Ley del 6 de En~ 

ro de 1915 fue en un principio defectuosa, inadecuada e irre

gular, ya qua fue expedida en época de sangrienta lucha civil. 

Se decía que era inadecuado porque el carácter provisional de 

las restituciones y dotaciones dejaban en una situaci6n incier 

ta tanto a los pueblos, como a los hacendados y es así como -

por decreto del 19 de Septiembre de 1916 se reforma esta ley 

en el sentido de que las restituciones y dotaciones ser~an d~ 

finitivas, pero se ordena que no se lleve a cabo ninguna pro

videncia en definitiva hasta que los expedientes sean revisa

dos por la Comisión Nacional Agraria y aprobado el dictamen -

de la misma por el Ejecutivo. 

Venustiano Carranza dictó algunas circu-. 

lares que vinieron a complementar la Ley del 6 de Enero de --
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1915 y entre las más importantes se encuentran las siguientes: 

a) Previno a los Gobernadores de los Es

tados para que procedieran al nombramiento de las Comisiones 

Locales Agrarias. 

b) Señala que la aplicación de la Ley del 

6 de Enero de 1915 era de carácter general. 

c) s~ñaló la extensión que deberían te-

ner los ejidos que se restituyeran o se dotaran a los pueblos. 

d) Concretó los derechos para solicitar 

reivindicación de ejidos. 

e) Señaló como competente para conocer -

la tramitación del expediente de un pueblo, a la Comisi6n Lo

cal Agraria de la Entidad correspondiente. 

f) Orden6 la activación de las solicitu

des de restitución y dotación. 

g) Señaló los datos que debería recabar 

un expediente de dotación. 
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h) Orden6 que se tramitara por separado 

1os expedientes de restituci6n y dotaci6n. 

A1 triunfar Carranza, 1a Ley de1 6 de -

Enero de 1915 fue 1a primera Ley Agraria de1 país, y a su vez, 

fue e1 punto inicia1 de nuestra Reforma Agraria. 
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c) ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Haremos un breve análisis y comentaremos 

los puntos esenciales del artículo 27 de la Constitución Poli 

tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

El lunes 29 de Enero de 1917, los diput~ 

dos Pastor Rouaix, José N. Macias, E.A. Enríquez y algunos -

otros presentaron el proyecto del artículo 27 Constitucional, 

proyecto que se discutió y se aprobó inmediatamente el 30 de 

Enero de 1917. 

El artículo 27 de nuestra Constitución -. . 

presentaba el problema agrario en todos sus aspectos y se pe~ 

saba que la forma de resolverlos era por medio de principios 

generales que servirían de norma para la justa redistribución 

del suelo agrario mexicano y así conseguir el futuro equili--

brio de la propiedad r~stica que tanto se venía anhelando y -

buscando desde épocas remotas. 
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Nuestro artículo 27 es muy extenso y CO!! 

tiene varias disposiciones importantes en lo que se refiere a 

minas, aguas, petr61eo y todo lo referente a la tierra y a lo 

que existe en ella, pero trataremos de enfocar más la atención 

en lo concerniente a la distribución de la tierra. 

Se estipula en dicho artículo que la pro

piedad de tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 

nacional corresponden originariamente a la Nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 

los particulares, constituyendo así las propiedad privada. 

El artículo 27 Constitucional contenía -

cuatro nuevas direcciones, las cuales enumeraremos y explica

remos ya que aqu~ se encuentra la forma de c6mo se va a adqul 

rir, como se va a dividir y cómo se puede desarrollar la pro

piedad, que son los puntos esenciales en los cuales nos canee!! 

traremos. 

Estas direcciones son: 

a) Acción constante del Estado para reg~ 

lar el aprovechamiento y la distribuci?n de la. propiedad y p~ 

ra imponer a ésta las modalidades que dicte el interés p~bli-. 

co. 
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b) Dotaci6n de tierras a los núcleos de 

poblaci6n necesitados. 

c) Limitaci6n de la propiedad y f:raccio-

namiento de latifundios. 

d) Protección y desarrollo de la pequeña 

propiedad. 

Acci6n del Estado sobre el aprovechamie~ 

to y distribución de la propiedad.- El artículo 27 en una de 

sus fracciones nos dice que la Nación tendrá en todo tiempo -

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés p~blico, así como el de regular el. aprovech~ 

miento de los elementos naturales susceptibles de apropiación 

para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública 

y para cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán 

las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifu~ 

dios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola con 

explotaci6n; para la creación de nuevos centro de poblaci?n -

agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables; 

para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de la sociedad. 1 

1Ken.dleta y NC!i'lez, Luclo.-EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. Méxi
co. Editorial PorrCla. Décima Séptima Edición. 1981. Pág. 194, 
195. 



- 88 -

Lo expresado anteriormente era necesario 

siempre y cuando se llavara al pie de la letra, con justicia 

y honradez, ya que era indispensable que mediante una estipu

laci6n en nuestra Carga Magna el Estado tuviera la facultad 

de regular el aprovechamiento de los elementos naturales, y 

distribuir en forma equitativa la riqueza pública, así como 

imponer a la propiedad privada las mod<llidades que dicte el 

inter's público, esto con el fin de evitar que como en tiem-

pon pasados, la propiedad se vuelva a concentrar en unas cuan 

tas personas y se llegare otra vez al latifundismo. 

Dotñci6n de tierras a los núcleos de po

blación necesitados.- En lo referente a este punto, se citó 

en el artículo 27 Constitucional lo siguiente: Los pueblos, 

rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, o 

no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de 

la poblaci6n, tendrán derecho a que se les dote de ellas, to

mándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la 

pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las dotaciones que 

se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto del 

6 de Enero de 1915. La adquisición de las propiedades partic~ 

lares necesarias para conseguir los objetos antes expresados, 

se considerará de utilidad pública. 

Una vez más, se trat6 el tema de la dot~ 
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ci6n y distribuci6n de la tierra, pero esta vez plasmada en -

nuestra Constitución, en donde se les da el derecho a los pu~ 

bles o rancherías a que se les dote de tierras suficientes p~ 

ra sufragar sus necesidades y así evitar el descontento y por 

ende la lucha por tratar de conseguir un pedazo de tierra con 

la cual sobrevivir ; todo esto se realizaba por medio de la -

expropiación que se le hacía a luc grandes latifundios. 

Limitación de la propiedad y fracciona-

miento de latifundios.- Se pensó en poner cierto límite a la 

adquisición de propiedades y al fraccionamiento de la·tifundios 

p.:ira tratap de .i.mpt«l.i.r que nuevamente se llegara a caer en la 

concentración de las tierras en unas cuantas manos; es por e~ 

to que el artículo 27 ordena que los Estados dicten leyes en 

las cuales se señale el máximo de extensión que dentro de sus 

respectivas jurisdicciones pueda una persona o sociedad mexi

cana poseer y se señal? que las extensiones que rebasaren es

tos límites serían fraccionadas y se pondrían a la venta en -

plazos de veinte años y con un interés del tres por ciento -

anual. 

Protección y desarrollo de la pequeña 

propiedad.- La pequeña propiedad alcanzó la categoría de gara~ 

tía individual al entrar en vigencia la Constitución de 1917 

y aplicarse el artículo 27 de la misma; por tal motivo, ésta 
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se respet6 ante la acci6n dotatoria y la acci6n restitutoria, 

y aún más, se ordenaba que el Estado debería procurar el des~ 

rrollo de la misma para que en un futuro se diera la transfoE 

maci6n de la economía agraria en nuestro país, que pasaría 

de manos del latifundista y de los grandes propietarios a los 

ejidatarios fuertes por su número. 
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CAPITULO V 

Epoca Post-Revolucionaria 

a) PRIMER CODIGO AGRARIO. 

El primer C6digo Agrario de los Estados 

Unidos Mexicanos fue el que se expidi6 el 22 de Marzo de 1934 

en el cual se abarcaban los aspectos de la Reforma Agraria re 

ferentes a la distribuci6n de la tierra. 

El C6digo Agrario fue creado por la nece 

sidad de renovar la legislaci?n agraria, a fin de ponerla de 

acuerdo con el artículo 27 Constitucional, el cual había sido 

reformado; además de que se pens6 en lo conveniente de reducir 

todas las disposiciones relativas a la Reforma Agraria en un 

solo ordenamiento. 

Este C?digo constaba originalmente de --

178 artículos y siete transitorios, se dividió en un título -

primero de autoridades agrarias; título segundo de disposici~ 

nes comunes a las restituciones y dotaciones de tierras y --

aguas; título tercero de la capacidad jurídica comunal e indi 

vidual y la pequeña propiedad; título cuarto señalaba el pro-
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cedimiento en materia de dotaci6n de tierras; título quinto -

dotaci6n de aguas; título sexto la creaci6n de nuevos centros 

de poblaci6n agrícola; título s~ptimo el Registro Agrario Na

cional; título octavo el régimen de propiedad agraria; título 

noveno de las responsabilidades y sanciones; título décimo --

disposiciones generales. 

Algunas de las disposiciones más importa~ 

tes de). C6digo Agrario que señalaban nuevas orientaciones en 

la Reforma Agraria son las siguientes: 

La capacidad jurídica de los núcleos de 

poblaci6n para obtener tierras por medio de la dotaci6n. Est~ 

ba supeditada a que la existencia del poblado solicitante fu~ 

se anterior a la fecha de la solicitud. Uno de los defectos -

de esta disposici6n es que nunca se mencion6 con qué tiempo -

de anterioridad debería de haber existido el poblado solicitan 

te y todo esto motiv6 que gente vivaz y sin escrúpulos aprov~ 

chara tal defecto para que de la noche a la mañana construye

ra sus jacales y levantaran un poblado repentino y así poder, 

en cuesti6n de días, solicitar tierras por dotaci6n. 

Atinadarnente· en un C?dig~ posterior se -

estableci6 el mínimo de existencia anterior que debería de t~ 

ner un poblado para poder solicitar la dotación de tierras o 
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aguas. 

Se estableció una extensión de 4 hectá--

reas en tierras de riego o sus equivalentes en otro tipo de -

tierras para la parcela ejidal. 

En lo que respecta a la pequeña propie--

dad se dijo que en casos de dotación, serían inafectables las 

superficies que no excedieran de 150 hectáreas en tierras de 

riego y de 500 en tierras de temporal 1
, pero que cuando en un 

radio de 7 kil6metros no hubiese las tierras suficientes para 

dotar a un núcleo de poblaci6n, la extcnsi6n fijada se podría 

reducir en una tercera parte. 

Esto fue severamente criticado, ya que -

tal disposición contrariaba lo estipulado por el artículo 27 

Constitucional, en cuanto al respeto a la pequeña propiedad, 

aunque en sí en el citado artículo no se defin~a ni se estip~ 

laba extensión alguna para la pequeña propiedad y tocaba ente~ 

ces a la ley reglamentaria señalarla y desde el momento en que 

ésta lo hacía se debería considerar intocable, aún para la mis 

ma ley que la creó. Posteriormente, en el Código Agrario de -

1Hartha Chávez Padrón en su obra El Derecho Agrario en México 
nos dice que son 300 hectáreas en tierras de temporal. 
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1942 se le di6 una extensi6n invariable a la pequeña propiedad 

de 100 hectáreas en tierras de riego o su equivalente en otras 

clases de tierras. 

En lo que respecta al procedimiento, es

te C6digo simplific6 los tr~ites y conserv6 el aspecto formal 

del juicio impreso en las leyes anteriores; sustituy6 los pl~ 

zos y términos que en aquellas se concedían a las partes y se 

concedía a los interesados presentar durante la tramitaci6n -

de la primera y la segunda instancia las pruebas que estiraaren 

convenientes ·hasta antes de las resoluciones respectivas. 

Suprimió .,1 fermino de diez años después 

de la dotaci6n para poder pedir la ampliaci6n de los ejidos. 

En lo referente a los peones acasillados 

a los cuales las leyes anteriores les habían negado el dere-

cho a solicitar ejidos en terrenos de las haciendas para las 

cuales prestaban sus servicios, se les reconoci6 el derecho -

de ser considerados en los censos agrarios de los pueblos ci~ 

cunvecinos o de formar nuevos centros de población agrícola. 

Se establecieron responsapilidades a los 

funcionarios y empleados que intervengan en la tramitaci~n y . 

resolución de los expedientes agrarios, siempre que violen 
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sus preceptos. Se mencion6 en la responsabilidad en que podía 

incurrir el Presidente de la República si niega a un núcleo -

de población las tierras, bosques o aguas a que tenga derecho 

e igualmente cuando por sus resoluciones afecte a la pequeña 

propiedad agrícola en explotación; se señalaron también respo~ 

sabilidades a los Gobernadores de los Estados, pero únicamen

te aparecen las sanciones claramente definidas a partir del -

Jefe del Departamento Agrario hasta los empleados de menor c~ 

tegoría y estas sanciones consistían en prisión de seis meses 

a dos años o suspensión temporal o privación definitiva del -

cargo. 

Estas son a grandes rasgos algunas de 

las disposiciones más importantes que contenía este primer e~ 

digo Agrario y, en el cual se trataba de defender y legalizar 

los derechos del campesino. 
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b) LEY DE DOTACION Y RESTITUCION DE TIERRAS 
Y CODIGO AGRARIO DE 1942 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tierras y Aguas promulgada el 23 de Abril de 1927 y expedida 

por Plutarco Elías Calles y de la cual fue proyectista el li

cenciado Narciso Bassols, fue creada por el gran desorden ju

r)<l:i.co qu".' S<" prE-s".'ntñb" pAr<'I proporcionñr tiE-rras a los pue-

blos que las necesitaban y porque no había un conjunto arm~ni 

co de disposiciones que reglamentaran los procedimiento de d~ 

taci6n y restituci6n que eran las dos grandes formas constitu 

cionales de proporcionar tierras a los campesinos. 

Esta ley estableci6 que todo aquel pobl~ 

do que careciera de tierras o de aguas o que no tuviese ·ambos 

elementos en cantidad bastante para las necesidades agr~colas 

de su poblaci?n• tienen derecho a que se les dote de ellos en 

la cantidad y con los requisitos que expresa esta ley. Además, 

señaló los requisitos individuales con que se 9ebe contar pa

ra poder ser incluídos en el censo agrario y que son: ser mexi 
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canos, varones mayores de 18 años, mujeres solteras o viudas 

que sostengan familia, ser vecinos del pueblo solicitante, ser 

agricultores y no tener bienes cuyo valor llegue a mil pesos, 

los poblados deberían tener por lo menos veinticinco indivi-

duos con derecho a recibir tierras por dotaci6n. 1 

Mencionaba tamién que la parcela ejidal 

tendría de 2 a 3 hectáreas en tierras de riego de primera ca-

lidad o sus equivalentes. 

En lo que respecta a las autoridades --

agrarias se estableci6 que éstas lo serían el Presidente de -

la República, la Comisi6n Nacional Agraria, los Gobernadores 

de los Estados, las Comisiones Locales Agrarias, las delega-

cienes de la Comisi6n Nacional en los Estados y los Comités -

particulares ejecutivos. 

El procedimiento dotatorio y restitutorio 

se present6 más elaborado para dar cumplimiento a las formali 

dades esenciales que consagra el artículo 14 Constitucional y 

que se llevaba a cabo de la siguiente manera: 

1Artrculo 2o. Frac. IV de la Ley de Dotaciones y Restituciones 
de Tierras y Aguas del 23 de Abril de 1927. 
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Se presentaba una solicitud que venía -

siendo la demanda inicial del juicio, se corría traslado de -

la solicitud a los propietarios afectados, haciéridose1es saber 

la instauración de la misma por medio de publicaciones¡ ense

guida se abre el período de pruebas, se concede término para 

la presentación de alegatos y se cierra el expediente con la 

resolución del Gobernador, resolución provisional, revisable 

ante la segunda instancia constituida por la Comisión Nacional 

Agraria y el Presidente de la República. 

La gran innovación y ayuda a la vez, fue 

la doble vía ejidal que se podía seguir en estos procedimien~ 

tos y que se daba cuando un expediente de restitución era die 

taminado por la Comisión Local Agraria en el sentido de que -

es improcedente la acción intentada, se convertiría 1a acción 

en dotatoria. 

Como es notorio esta ley trajo muchos b~ 

nef icios para el campesino amén de transformar el procedimie~ 

to administrativo en un juicio ante las autoridades agrarias. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tierras y Aguas del 21 de Marzo de 1929 es una fusión de la 

Ley Basso1s y las diversas modificaciones que ·sufrió además 

de las leyes, sus reformas y adiciones que le siguieron. Esta 
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ley constaba de 139 artículos y un transitorio, fue expedida 

por Emilio Portes Gil. Esta ley conserv6 el espíritu y reite

r6 en general, los conceptos consagrados en la ley Bassols; -

sigui6 estructurando el procedimiento como un juicio con to-

das sus formalidades, se trató de hacer m&s expedito el proc~ 

dimiento reduciendo los términos y las notificaciones. En es

tos juicios los pueblos representaban el papel de actores; 

los grandes propietarios presuntos afectados venían siendo los 

demandados; las Comisiones Agrarias eran los tribunales ins-

tructores del procedimiento y los Gobernadores de los Estados 

y el Presidente de la República, el de jueces sentenciadores. 

En si esta es en general la Ley de Dota

ciones y Restituciones de Tierras y Aguas del 21 de Marzo de 

1929, la cual posteriormente fue reformada por los decretos 

del 26 de Diciembre de 1930 y por el del 29 de Diciembre de 

1932. 

El C~digo Agrario del 30 de Diciembre de 

1942 fue el tercer C6digo posterior al del 22 de Marzo de 1934 

y al del 23 de Septiembre de 1940, fue expedido por el General 

Manuel Avila Camacho y constaba de 362 artículos y S transit~ 

rios, se encontraba mejor estructurado que los anteriores au~ 

que contenía algunas lagunas y deficiencias, permaneci6 vige~ 

te hasta. el año de 1971. 
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En este Código se incluyeron las atribu

ciones correspondientes a todas las autoridades agrarias y º!: 

ganos agrarios y ejidales. Se estableci6 por el Departamento 

Agrario la no reelección de los Comisariados Ejidales. Se co~ 

solid6 la doble vía ejidal y las notificaciones fueron utili

zadas por ambas instancias, se ampli6 el plazo de pruebas y -

alegatos de la primera instancia se estableció para la segu~ 

da instancia,porque anteriormente a este Código, los presun-

tos afectados sólo podían utilizar la segunda instancia para 

presentar pruebas y alegatos en relación con la ejecución pr~ 

visiona! de la resolución. 

En sí este Código tuvo un mayor perfec-

cionamiento que los anteriores y pas? del mero reparto de ti~ 

rras a atender otras fases del problema agrario. 
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c) PRIMERA INSTANCIA PARA LA DOTACION DE TIERRAS 

La primera instancia para la dotaci6n de 

tierras se da cuando los terrenos de labor restituidos son in 

suficientes para que todos los individuos con derechos obten

gan tierras en extensi6n igual a la unidad de dotaci6n; ento~ 

ces la Comisi6n Agraria Mixta tramita un expediente de dota-

ci6n complementaria de oficio, este expediente se inicia con 

la publicación del acuerdo de la Comisión Agraria Mixta, una 

vez hecha la publicaci?n la Comisión dentro de los ciento vein 

te día~ siguientes efectuará los siguientes trabajos: 

1.- La formaci6n de un censo agrario del 

núcleo de poblaci6n solicitante y recuento pecuario. 

2.- El levantamiento de un plano del ra

dio de afectación que contenga los datos indispensables para 

conocer: la zona ocupada por el caser~o, las zonas de terrenos 

comunales, el conjunto de las propiedades inafectables, los -

ejidos definitivos o provisionales y las porciones afectables 

de las fincas. 
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3.- Un informe por escrito que comp1eme!!_ 

te e1 p1ano con amp1ios datos sobre ubicaci6n y situaci6n de1 

núc1eo peticionario como 1a extensi6n y calidad de 1as tierras 

planificadas, sus cu1tivos principales, etc., examinará sus 

condiciones catastrales o fisca1es e irá acompañado de 1os 

certificados que se recaben del Registro Púb1ico de 1a Propi~ 

dad o de las Oficinas Fisca1es. 

Cuando ya se tienen 1os datos anteriores 

en e1 expediente, así como 1os documentos y las pruebas pre-

sentadas por 1os interesados, 1a Comisi6n Agraria Mixta dict~ 

minará sobre 1a procedencia o improcedencia de 1a dotaci6n, -

esto dentro de un plazo de quince días, 1os cua1es se empiezan 

a contar en el momento mismo en que quedó integrado el expe-

diente. Posteriormente, dicho dictamen se someter~ a 1a cons_i 

deraci6n de1 Ejecutivo Loca1, e1 cua1 dictará su mandamiento 

en un término no mayor de quince días. Si e1 mandamiento resu~ 

tare negativo, se mandará e1 expediente al Delegado Agrario -

para que éste le dé e1 curso que corresponda. 

Los propietarios que resulten presuntos 

afectados pueden ocurrir por escrito a 1as Comisiones Agrarias 

Mixtas para que expongan 1o que a su derecho ~onvenga, duran

te la tramitación de1 expediente y hasta cinco días antes de -

que áquellas rindan su dictámen al Ejecutivo Local. Los aleg~ 
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tos y documentos que con posterioridad se ofezcan, se deberán 

presentar ante el Delegado Agrario en un plazo de treinta -

días para que se puedan tomar en cuenta al hacerse la revi-

sión del expediente. El Ejecutivo Local mandará los mandamien 

tos que pronunció a la Comisión Agraria Mixta en un plazo de 

cinco días para su ejecuci6n. 

Si dichos mandamientos conceden tierras, 

bosques o aguas, la Comisión dP.signa de inmediato un represe~ 

tante que se va a encargar de convocar al Comité Particular -

Ejecutivo, a los miembros del núcleo de población beneficia-

rio y a los propietarios afectados, a fin de que concurran a 

la diligencia de posesión en la que fungirá como asesor. Di-

cha diligencia se llevará a cabo dentro de los dos meses si-

guientes a la fecha de la expedición del mandamiento del Go-

bernador, e invariablemente comprenderá el deslinde de los te 

rrenos que se entregan en posesión. 

Para la ejecución de los mandamientos e~ 

pedidos por el Gobernador, se citará previamente a todos los 

interesados a la diligencia en que se dará a conocer el cont~ 

nido del mandamiento; como ya se mencionó, se deslindarán los 

terrenos objeto de la restitución o dotación y, en caso de -

que no exista, se nombrará el Comisariado Ejidal, el cual re

cibirá la documentación correspondiente incluyendo un instru~ 
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tivo de organización y funcionamiento del ejido, hecho por la 

Secretaría de la Reforma Agraria y los bienes concedidos por 

el mandamiento. 

Desde el momento en que se lleva a cabo 

la diligencia de posesión provisional, se tiene al núcleo de 

población ejidal para todos los efectos legales como el leg~

timo poseedor de las tierras, bosques y aguas que se concedi~ 

ron, asímismo tendrán personalidad jurídica para disfrutar de 

las garantías económicas y sociales que este Ley establece. 

Una vez practicada la diligencia de pos~ 

sión, la Comisión Agraria Mixta informará inmediatamente a la 

Secretaría de la Reforma Agraria y a la Secretaría de Agricu! 

tura y Ganadería sobre la ejecución del mandamiento y remiti

rá éste para su publicación en el periódico oficial de la en-

tidad. 
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d) SEGUNDA INSTANCIA PARA LA DOTACION DE TIERRAS 

Cuando la Secretaría de la Reforma Agra

ria recibe el expediente que le envfa el Delegado, ésta lo r~ 

visa y en un plazo de quince días lo "turna al Cuerpo Consulti

vo Agrario, el cual, en pleno, emite su dictamen para comple

mentar el expediente en un plazo de sesenta días. El dictamen 

conte:1drá los considerandos t5cnicos, los puntos resolutivos 

~ue proponga, la forma como se dcsarroll0 l.:! prirn~l.'d instan-

cía, el cumpliniento de los plazoc y t6rminos seffalados en es 

ta Ley y las fallas que se observaron en el procedimiento. 

Una vez eoncluido el dictamen se formul~ 

l'á un proyecto de resolución que se elevará a la consideración 

del Presidente de la República. Realizado esto se dará la re

solución presidencial, que deberá contener en términos gener~ 

les: 

Los datos relativos a las propiedades -

afectables e inafectables. 
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Las tierras y aguas que se van a conce-

der y la cantidad con que las fincas afectadas van a contri-

huir. 

Los planos conforme a los cuales habrán 

de ejecutarse. 

Posteriormente, las resoluciones preside~ 

ciales, los planos respectivos y las listas de beneficiarios 

se remitirán a las Delegaciones Agrarias correspondientes pa

ra su ejecuci6n y se publicarán en el Diario Oficial de la F~ 

deraci6n y en los peri6dicos oficiales de las Entidades respe~ 

ti vas. 

La ejecuci6n de las resoluciones presi-

denciales comprender~ en términos generales: 

La notificación de las autoridades del -

ejido. 

La notificación a los propietarios afec

tados y colindantes que hayan objetado inicialmente la dota-

ci6n. 

El envío de las copias necesarias de la 
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resoluci6n a la Comisi6n Agraria Mixta para su conocimiento y 

publicaci6n. 

El acta de apeo y deslinde de las tie--

rras concedidas y la posesi6n definitiva de las mismas. 

La determinación y localización de las -

tierras no laborables y lal:Drablcs, de la parcela escolar, de 

la unidad agrícola industrial de la mujer y de las zonas de -

urbanizaci6n. 

El fraccionamiento de las tierras labor~ 

bles que de conformidad con la ley deban ser objeto de adjudi 

caci6n individual. 
1 

Las resoluciones de dotaci6n se ejecutan 

al recibir los campesinos las tierras, bosques o aguas que se 

les haya concedido. Este hecho se constará mediante el acta -

de posesi6n y deslinde correspondiente, en la que firmarán y 

pondrán su huella digital los miembros del Comisariado; debe-

--- rá también levantarse plano de ejecución. 

1
Hendletay Nt:lilez, Luclo.-EL PROBLEMA AGRARIO DE HEXICO. Méxi
co. Editorial Porrila. Décima Séptima Edición. 1981. Pág. 473. 
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Una gran innovaci6n y ayuda a la vez pa

ra los campesinos es que cuando una resolución presidencial -

resultare negativa al grupo solicitante y éste se encontrara 

en posesión provisional de las tierras, la Secretaría de la -

Reforma Agraria está obligada a negociar con los propietarios 

de los predios sobre la compra en favor de los campesinos, o 

de otra manera a trasladarlos a otras tierras de igual calidad 

y superficie en un plazo razonable. 

Al otorgarse la posesión definitiva la -

Delegaci6n Agraria procurar~ que los ejidos se delinden con -

cercas, brechas o mojoneras. 

Toda vez hecha la asignaci6n de las uni

dades de dotaci6n, el Delegado Agrario, acompañando del Comi

sariado Ejidal, hará entrega de ellas en los términos aproba

dos por la Secretaría y por la Asamblea General de Ejidatarios 

recorriendo el acta general que suscribir~n un funcionario de 

la Secretaría de la Reforma Agraria, el Comisariado y los be

neficiados, quienes pondr~n su huella digital. 

Posteriormente, la Secretaría proceder~ 

a expedir los certificados correspondientes, d~ acuerdo con -

el acta antes mencionada y los entregará a los interesados 

por conducto del Comisariado Ejidal, esto despu~s de haber si 

do inscritos en el Registro Agrario Nacional. 
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CAPITULO VI 

Ley Federal de Reforma Agraria 

a) DISPOSICIONES EN FAVOR DEL CAMPESINADO. 

Desde épocas remotas hasta la actualidad 

se han dictado diversas disposiciones y leyes en favor del Cél!!!_ 

pesino. Como en el siglo pasado que se expidieron las Leyes -

de Colonizaci6n, de las cuales ya nos hemos referido en capí

tulos anteriores. 

En la actualidad las nuevas disposicio-

nes las encontramos en el artículo 27 Constitucional y en la 

Ley Federal de la Reforma Agraria, de las cuales mencionare-

mes algunas de las más importantes. 

Al finalizar el régimen del Presidente -

Luis Echeverría Alvarez, en el año de 1976, se reformó el ar

tículo 27 Constitucional en algunos puntos importantes como -

lo es el párrafo tercero, que nos habla de las siguientes -

cuestiones agrarias: 

La Nación tendrá en todo tiempo el dere

cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que die 
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te el interés público, así como el de regular, en beneficio -

social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep

tibles de apropiaci6n, con objeto de hacer una distribuci6n -

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservaci6n, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento -

de las condiciones de la vida de la poblaci6n rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ord~ 

nar los asentamientos humanos y establecer adecuadas pi'Ovisi~ 

nes, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 

efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de los -

centros de poblaci6n para el fraccionamiento de los latifun

dio~, p~~a disponP~ en los términos de 1a Ley Reg1amentaria 

la organizaci6n y explotaci6n colectiva de los ejidos y comu

nidades, para el desarrollo de la pequeña propiedad agr~cola 

en explotaci6n, para la creaci6n de nuevos centros de pobla-

ci6n agrícola con tierras y aguas que le sean indispensables, 

para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucci6n 

de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Los núcleos de poblaci6n que carezcan de 

tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para -

las necesidades de su poblaci6n, tendrán derecho a que se les 

dote de ellas tomándolas de las propiedades inmediatas, res-
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petando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotaci6n. 

En lo que respecta a la Ley Federal de -

Reforma Agraria las disposiciones en favor de los campesinos 

son: 

Los derechos que los núcleos de poblaci6n 

adquieren sobre bienes agrarios serán inalienables, imprescriE 

tibles, inembargables e intransmisibles¡ esto se hace para -

asegurar la propiedad de los campesinos y tengan donde sembrar 

por lo tanto, no podrán enajenar, ceder, transmitir, arren-

dar, hipotecar o gravar. 

Otras ce las disposiciones son:la crea-

ci6n de la "zona de urbanizaci6n", la cual deberá localizarse 

preferentemente en las tierras que no sean de labor; la "par

cela escolar", éstas deberán localizarse en las mejores tie-

rras del ejido dentro de las más próximas a la escuela o cas~ 

río; la "unidad agrícola industrial para la mujer", ésta se -

localizará en las mejores tierras colindantes con la zona de 

urbanización que será destinada al establecimiento de una 

granja agropecuaria y de industrias rurales explotadas colec

tivamente por las mujeres del núcleo agrario mayores de dieci 

seis años, que no sean ejidatarias. 
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Todo ejido, comunidad y pequeña propie-

dad cuya superficie no exceda la extensi6n de la unidad míni

ma individual de dotaci6n ejidal, tiene derecho preferente a 

asistencia técnica, a crédito suficiente y oportuno, a las ta 

sas de interés más bajas y a los plazos de pago más largos 

que permita la economía nacional y, en general, a todos los -

servicios oficiales creados por el Estado para la protección 

de los campesinos y el fomento de la producción rural. 

Los ejidatarios y comuneros, así como los 

pequeños prop.ietarios, gozarán de los beneficios del regimen 

del Seguro Social en los términos dispuestos por la ley de la 

materia; así mismo, podrán adquirir artículos de primera nece 

sidad en las mejores condiciones de mercado. 

Se menciona que con núcleos de población 

que carezcan de tierras, bosques o aguas o no las tengan en -

cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, tendrán 

derecho a que se les dote de tales elementos, siempre que los 

poblados existan cuando menos con seis meses de anterioridad 

a·la fecha de la solicitud respectiva. 

dad" 

Otras disposiciones son l.a "inafectabili,. 

de las propiedades por restitución, en la cual al conce. 

derse una restitución de tierpas, bosques o aguas se respeta-
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rán las tierras y aguas tituladas en los repartimientos hechos 

conforme a la ley del 25 de Junio de 1856; hasta cincuenta -

hectáreas de tierras, siempre que hayan sido poseídas en nom

bre propio, a título de dominio, por más de diez años anteri~ 

res a la fecha de la notificación inicial del procedimiento -

que se haga al propietario o poseedor en los términos de la -

ley vigente en la fecha de la solicitud; las aguas necesarias 

para usos domésticos de los poblados que las utilicen en el -

momento de dictarse la resolución respectiva; las tierras y 

aguas que haya sido objeto de dotación a un núcleo o nuevo 

centro de población; y las aguas destinadas a servicios de i~ 

terés público. 

Inafectabilidad de los bienes por dota-

ción, ampliación o creación de nuevos centros de población 

ejidal. Esta se da a las pequeñas propiedades que están en e~ 

plotación y que no exceden de las superficies siguientes: 

Cien hectáreas de riego o humedad de primera, o las que resu~ 

ten de otras clases de tierras; hasta ciento ciencu~nta hect! 

reas dedicadas al cultivo de algodón, si reciben riego de av~ 

nida fluvial o por sistema de bombeo; hasta trescientas hect! 

reas en explotación cuando se destinen al cultivo de plátano, 

caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, -

quina, vainilla, cacao o árboles frutales; la superficie que 

no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cab~ 
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zas de ganado mayor o su equiva1encia de ganado menor. 1 

1 LEY FEDERAL DE REFORKA AGRARIA. Kéxlco. Editorial Porraa.---
1986. 
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b) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA (1971) 

Siendo Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos el Licenciado Luis Echeverría Alva

rez se expidi6 la Ley Federal de Reforma Agraria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 16 de Abril de 

1971 1
• Dicha ley vino a sustituir al C6digo Agrario de 19~2 

y esto, hasta cierto punto, resultó favorable, ya que el c6-

digo Agrario había perdido prestigio después de su larga vida 

y, en cambio, la Ley Federal de Reforma Agraria lleva en su 

propia denominaci6n el signo de renovaciones fructíferas. 

Se dice que el C6digo Agrario era un sim 

ple ordenamiento de disposiciones jurídicas sobre distribución 

y tenencia de la tierra y sobre los procedimientos correlati-

1LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. México. Editorial Porrúa.1986. 
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vos y la Reforma Agraria significa algo más, tiene el sentido 

renovador, dinámico, que rebasa el concepto y el contenido de 

un C6digo. 

La Ley Federal de Reforma Agraria se di-

vide en siete libros, los cuatro primeros contienen el Dere--

cho Sustantivo y son: Autoridades Agrarias; el Ejido, Organi

zaci6n econ6mica del Ejido; Redistribución de la Propiedad 

Agraria; y los otros tres se refieren a los Procedimientos 

Agrarios; Registro y Planeaci6n Agraria y Responsabilidades. 2 

Comentaremos algunas de las innovaciones 

introducidas por esta ley, en relaci6n al Código Agrario de -

1942. 

En el libro primero, la nueva Ley borr~ 

la anterior diferencia que se hacía entre autoridades y ~rga

nos agrarios para ocuparse solamente de autoridades, el único 

cuerpo que permaneci6 con categor~a de ~rgano es el Cuerpo -

Consultivo Agrario. Las Comisiones Agrarias Mixtas se convir

tieron en autoridades de primera instancia para asuntos inte~ 

2 thávez Padrón, Hartha.- EL DERECHO AGRARIO EN HEXICO. México 
Editorial Porrúa. Sexta Edición. 1982. Pág. 335. 
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ejidales, con la finalidad de descentralizar la justicia agr~ 

ria y de que los campesinos dirimieran sus controversias en ·

sus diferentes localidades sin que requirieran legalmente de 

su desplazamiento hasta las Oficinas Centrales del antes De-

partamento Agrario, hoy Secretaría de la Reforma Agraria. 

El libro segundo transform6 el sistema -

anterior al disponer que los núcleos de poblaci6n ejidal se-

rían propietarios de las tierras y bienes señalados por Reso

luci6n Presidencial que los constituya a partir de la fecha -

de la publicaci6n de dicha resoluci6n, anteriormente se seña

laban que lo eran a I""rtir de la eiecución de la Resolución -

Presidencial. 

Se les reconoci6 capacidad jurídica a -

las mujeres igual a las del var6n. 

Se volvió al regimen sucesorio ejidal al 

sistema de considerar la parcela como patrimonio parcelario -

familiar, obligando al ejidatario a testar en favor de su mu

jer e hijos, o en caso de fallecer intestado, a considerar co 

mo herederos a dicha familia propia. 

El libro tercero significó un intento p~ 

ra fortalecer la justicia social en el campo, por cuanto ten-
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di6 a estimular la estructura empresarial del ejido, contem-

plando una serie de posibilidades para la comercia1izaci6n e 

industrializaci6n de los productos ejida1es y la diversifica

ci6n de las actividades productivas de los campesinos. Se es

tablecieron una serie de preferencias para el ejido que tam-

bién se hicieron extensivas a las comunidades agrarias y a la 

pequeña propiedad de igual extensión a la unidad individual -

de dotaci6n como la asistencia técnica, a crédito suficiente 

y oportuno, a las tasas de interés más bajas y a los plazos -

más largos que permita la economía nacional, a todos los ser

vicios oficiales creados por el Estado para la producci6n de 

los campesinos y el fomento de la producci6n rural entre al~ 

nos otros. 

El libro cuarto fortaleció las medidas -

que tienden a terminar con los latifundios simulados. El sis

tema de que no produce efectos la división y fraccionamiento 

de predios af ectables realizados con posterioridad a la fecha 

de pub1icaci6n de la solicitud de restituci6n y dotaci6n, se 

hizo extensivo al procedimiento de creación de nuevos centros 

de pob1aci6n, cuando en éste se señalan las fincas solicita-

das por los campesinos. 

Otra de las innovaciones es la que esta-

blece que la propiedad agrícola o ganadera, para conservar su 
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calidad de inafectable no podrá permanecer sin explotaci6n por 

más de dos años consecutivos; tal disposici6n es tan vigorosa 

que aún estando protegida dicha propiedad por acuerdo de ina

fectabilidad, resulta afectable por falta de explotaci6n, --

creándose para este efecto un nuevo procedimiento de nulidad 

de acuerdos y certificados de inafectabilidad. Esto represen

t6 un paso más en la vinculaci6n de la pequeña propiedad al -

concepto de propiedad con funci6n social sostenido por nues-

tro artículo 27 Constitucional. 

El libro quinto se adicionó notoriamente, 

en términos generales se introdujeron nuevos plazos para que 

las autoridades agrarias cumplieran con sus funciones en los 

procedimientos y otros más se ampliaron. 

Se introdujo la inscripción preventiva -

en el Registro Público de la Propiedad en relación a las pro

piedades presuntas afectables, a fin de evitar su venta o fra~ 

cionamiento ilegales. 

Se crearon otros nuevos procedimientos -

como los de nulidad de actos y documentos que contravengan -

las leyes agrarias; nulidad de contratos y concesiones a que 

se refiere la fracci6n XVIII del párrafo séptimo del artículo 

27 Constitucional; nulidad y cancelaci6n de certificados de -
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inafectabilidad; la suspensi6n temporal de derecho agrarios; 

procedimiento de conflictos sobre posesi6n y goce de las un~ 

dades de dotaci6n y sobre el disfrute de los bienes de uso -

común; y la reposici6n de actuaciones. 

El libro sexto trata de coordinar el R~ 

gistro Nacional Agrario con los Registros Públicos de la Pr~ 

piedad, con la aspiraci6n de llevar un verdadero control, -

clasificaci6n y registro de las propiedades rústicas en el -

país. 

Es notoria la oblieaci6n que tienen los 

Notarios y Registros Públicos de avisar al Registro Agrario 

Nacional de las operaciones que tramiten relacionadas con ·1a 

propiedad rural. 

La planeaci6n es una innovaci6n también 

que servirá para la elaboración de los diversos planes a que 

alude la propia ley, como los planes regionales y locales P2 

ra el desarrollo industrial del campo; los planes regionales 

para la creaci6n de nuevos centro de poblaci6n ejidal; los -

planes de rehabilitaci6n agraria de ejidos y comunidades; y 

los planes par~ formular los programas de orga~izaci6n y de

sarrollo ejidal y comunal. 
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E1 1ibro séptimo se vigoriz6 acumu1ando 

1as responsabi1idades que fijen 1as leyes de 1os Estados. 
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c) REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1984 

El martes 17 de Enero de 1984 sa1iÓ publ~ 

cado en el Diario Oficial un decreto por medio del cua1 se re 

forma, adiciona y derogan diversas disposiciones de 1a Ley Fe 

deral de Reforma Agraria, siendo Presidente Constitucional de 

1os Estados Unidos Mexicanos el licenciado Miguel de 1a Madrid 

Hurtado. 

Se reformaron, adicionaron y derogaron -
los siguientes artículos: 2' 7, 8, 10' 11, 12' 13, 16' 40, 41, 

42' 64' es, 89' 91, 92, 96, 112' 117, 121, 122, 126, 130, 135, 

136, 138, 144, 145' 147' 163, 166, 170, 185, 188, 198, 200. 

210, 225, 241, 259, 272, 283, 292, 293, 294, 295, 298. 300. 

302, 304, 309, 318, 319, 326, 331, 353. 356, 358, 359, 362. 

366, 368, 370, 431' 432. 433, 44 6. 448. 470, 476 y 480. 

En términos generales la ~ey se reformó 

de 1a siguiente manera: 
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En lo que respecta a la "Organizaci6n 

de las autoridades agrarias" (arts. 2o. y 7), se facult6 a 

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, al Cue~ 

po Consultivo Agrario y a las Comisiones Agrarias Mixtas pa

ra poder aplicar esta ley, se orden6 que en cada entidad fe

derativa hubiese por lo menos una delegaci6n dependiente de 

la Secretaría de la Reforma Agraria para el despacho de los 

asuntos que le están encomendados. 

En el capítulo segundo del libro prime

ro "Atribuciones de las autoridades agrarias" (arts. B, 10, 

11, 12, 13) las reformas fueron en cuanto a que las resoluci~ 

nes definitivas del Presidente de la República no podrán ser 

modificadas y se entiende por éstas las que ponen fin a un -

expediente de determinado juicio y entre estos se agregaron 

el de Reconocimiento y Titulaci6n de Bienes Comunales, el de 

Establecimiento de Zonas Urbanas de Ejidos y Comunidades y -

las demás que señala esta Ley. 

En cuanto a las atribuciones del Secre

tario de la Reforma Agraria se modificaron algunas, como con~ 

ta en las fracciones del artículo 10. Se nombraron las atri

buciones del Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

en las ocho fracciones de que consta el artículo 11. Se re-

formaron las fracciones I, II y III del artículo 12, que nos 
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habla de las atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas. 

En lo referente a las atribuciones de los Delegados Agrarios 

en materia de procedimientos, controversias, organizaci6n y 

desarrollo agrario se modificaron las fracciones XI, XII, - -

XIII, XIV y XV del artículo 13 para quedar en términos gener~ 

les de la siguiente manera: 

Realizar en su jurisdicci6n los estudios 

y las promociones de organizaci6n de los campesinos y de la 

producci6n agropecuaria regional, intervenir en los asuntos 

correspondientes a la organizaci6n y el control técnico y fi

nanciero de la producción ejidal, autorizar el reglamento in

terior de los ejidos y comunidades de su jurisdicci6n, coordi 

nar sus actividades con las diversas dependencias de la Secre 

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y las demás que -

esta ley y otras leyes y reglamentos le atribuyan. 

En lo referente al capítulo tercero del 

libro primero "Cuerpo Consultivo Agrario", se reforme? en alg_!! 

nas de sus fracciones el artículo 16 que nos habla de las atri 

buciones del cuerpo consultivo agrario para quedar como nue-

vas atribuciones la de dictaminar sobre los expedientes que -

deban ser resueltos por el Presidente de la R~pública o por -

el Secretario de la Reforma Agraria, cuando su tr~ite haya 

concluído, resolver en los casos de inconformidad respecto a 
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privaci6n de derechos agrarios individuales y nuevas adjudic~ 

ciones y las demás que esta ley y otras leyes y reglamentos -

les señalen. 

En el capítulo que nos habla sobre la -

"Organizaci6n de las autoridades ejidales y comunales", los -

artículos 40, 41 y 42, que nos señalan que en cada ejido o c~ 

munidad habrá un Consejo de Vigilancia constituido por tres 

miembros propietarios y tres suplentes que desempeñarán los 

cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente 

(art. 40). Nos menciona las causas por las cuales pueden ser 

removidos de sus cargos los miembros de los Comisariados eji

dales y comunales y los de los Consejos de Vigilancia (art. -

41). Dicha remoci6n deberá ser acordada por las dos terceras 

partes de la Asamblea General Extraordinaria (art.42). 

Del capítulo "Propiedad de los núcleos -

de poblaci6n ejidales y comunales" el artículo 64, el cual nos 

habla de la libre voluntad de los núcleos de población para -

aceptar o rechazar una resolución presidencial que les conce

da tierras o aguas. 

Se reform6 el artículo 85 del cap~tulo -

"Derechos individuales" en sus fracciones IV, V y VI, que nos 

habla de las formas de perder sus derechos sobre las unidades 
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de dotaci6n de los ejidatarios y comuneros. En cuanto al arti 

culo 89 del mismo capítulo que nos dice que la suspensi6n o -

privaci6n de los derechos de un ejidatario o comunero sólo p~ 

drá decretarse por resoluci6n de la Comisi6n Agraria Mixta. 

Del capítulo "Zona de urbanización", el 

artículo 91 que estipula que para la localización o ampliación 

de la zona de urbanización se deberá tomar en cuenta la opi-

nión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de --

acuerdo con los estudios que ésta practique, pero será neces~ 

rio en todo caso justificar la necesidad de constituir o am-

pliar la zona de urbanización, satisfaciendo pr8rerentemente 

las necesidades de los ejidatarios. Los artículos 92 y 96 a -

la letra señalan que se deslindarán y fraccionarán las zonas 

urbanas ejidales, de acuerdo con los estudios y proyectos que 

apruebe la Secretaría de la Reforma Agraria con la opinión y 

coordinación con otras autoridades. El comprador de un solar 

tendrá pleno dominio sobre éste al cubrir su precio, pero te_!l 

drá que construir casa y habitar en ella; el plazo máximo pa

ra liquidar un solar urbano y que no sea ej idatario, será de -

cinco años. 

Los art~culos 112, 117, 171, 122 y 126 -

del capítulo "Expropiacic?n de bienes ejidales y comunales" en. 

forma general tratan sobre las causas de utilidad pública por 
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las que pueden ser expropiados los bienes ejidales y comuna-

les. Nos dice que cu~ndo la expropiaci6n sea para la fundación 

mejoramiento, conservaci6n y crecimiento de los centros de p~ 

blación, éstd se hará en favor de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología o del Departamento del Distrito Federal y -

cuando se trate de la regularización de las áreas donde exis

tan asentamientos humanos irregulares, se hará en favor de la 

Comisi6n para la Regularizaci6n de la Tenencia de la Tierra. 

Cita que toda expropiación de bienes ejidales y comunales se 

hará por decreto presidencial y mediante indemnización. Cuan

do los bienes expropiados no tuviesen el fin señalado en el -

decreto respectivo o cuando transcurran cinco años y no se ha 

ya satisfecho el objeto de la expropiación, el Fideicomiso 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá demandar la reversión 

de los bienes. 

En el capítulo "Regimen de explotación -

de los bienes de ejidos y comunidades" los artículos 130, 135, 

136, 138 fracci6n II e inciso "C", 144, 145 y 147, los cuales 

señalan que los ejidos provisionales o definitivos y las com~ 

nidades se explotarán en forma colectiva, excepto si los inte 

resados determinan que ésta se haga en forma individual. En -

los ejidos y comunidades que se trabajen en forma individual, 

por iniciativa de los ejidatarios o comuneros, se podr~n est~ 

blecer sectores de producción en la que éstos exploten en co-
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mún sus unidades de dotaci6n. Se reformaron algunas de las -

disposiciones mediante las cuales podrán ser aprovechados los 

pastos y montes de uso común. Se dice que la explotaci6n in-

dustrial y comercial de los recursos no agrícolas, ni pasta-

les, ni forestales de los ejidos y comunidades, especialmente 

los que puedan aprovecharse para el turismo, la pesca o l.a mi:_ 

nería, se efectuará por la administraci6n del ejido en benef!_ 

cio de sus miembros. Todo contrato que se celebra entre eji-

dos y comunidades con terceras personas para l.a expl.otaci6n -

de cualquier recurso, será regulado por lo dispuesto en esta 

ley. Señalan que los ejidos y comunidades constituyen una un!. 

dad de desarrol.l.o rural que deberá ser apoyaua par~ explotar 

integral.mente sus recursos, los ejidatarios y l.os núcleos eji 

dales podrán constituirse en asociaciones, cooperativas, soci~ 

dades, uniones o mutual.idades con el. objeto de fortal.ecer su 

capacidad de gesti6n y autogestión. 

El artícul.o 163 del. capítul.o "Crédito p~ 

ra ejidos y comunidades", el cual. nos dice que l.os ejidos con~ 

tituídos por mandamiento de los ejecutivos l.ocal.es, están cap~ 

citados para obtener créditos refaccionarios y de av~o. al. -

igual. que l.os campesinos que se encuentren en posesi6n quieta 

y pacífica, por más de dos años, de tierras s~ñal.adas como 

afectabl.es por dotación. 
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Del capítulo "Fondo común de los ndcleos 

de poblaci6n", el artículo 166 estipulando que los comisaria

dos tendrán que depositar el fondo común de los ejidos y com~ 

nidades en las oficinas de Nacional Financiera, para posterio~ 

mente concentrarse en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fornen-

to Ejidal. 

En el capítulo "Fondo Nacional de Fomen

to Ejidal" el artículo 170 que nos menciona que el Fideicomi

so Fondo Nacional de Fomento Ejidal tendrá como institución -

fiduciaria a Nacional Financiera, la que los representará en 

los términos de la ley. 

El artículo 185 del capítulo "Fomento de 

industrias rurales" no dice que los ejidatarios podrán asocia~ 

se con particulares para explotar recursos no agrícolas ni -

pastales, los ejidatarios tendrán derecho del tanto sobre el 

capital que aportaron los particulares al concluir el contra

to; asimismo, se puede convenir que las obras de infraestruc

tura realizadas en el mismo, queden a beneficio del ndcleo -

ej idal. 

Del capítulo "Garantías y preferencias 

para los ejidos y comunidades" el artículo 188, el cual men-

ciona que el Ejecutivo Federal, en coordinación con los gobie~ 
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nos de los Estados y por conducto de sus dependencias, otorg~ 

rá facilidades a los ejidos y comunidades y a los pequefios -

propietarios de predios equivalentes a la unidad individual -

de dotaci6n, para adquirir en común artículos de.primera nece 

sidad en las mejores condiciones del mercado. 

En el capítulo "Capacidad de los núcleos 

y grupos de poblaci6n" el artículo 198 nos dice que tienen de 

recho a solicitar dotaci6n de tierras, bosques y aguas por la 

vía de creaci6n de un nuevo centro de población los grupos de 

veinte o más .individuos que reunan los requisitos establecidos 

en el artículo número 200. 

El artículo 200 del cap~tulo "Capacidad 

individual en materia agraria"en sus fracciones V, VI y VII 

que nos sefiala los requisitos que deben reunir los campesinos 

para obtener una unidad de dotación. 

Del capítulo "Bienes afectables" el artí 

culo 210 párrafo segundo de la Fracci6n I que sefiala las re-

glas a que se sujetará en cuanto toca a la meteria agraria de 

predios afectables por la divisi6n, el fraccionamiento y la -

transmisi6n íntegra. 

El artículo 225 del capítulo "Dotación 
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de tierras" que nos habla del monto de la unidad de dotación

de los ejidos ganaderos y forestales y que éstos se deberán -

explotar en forma colectiva, la organización interna de ambos 

será acordada por la asamblea general y bajo la supervisión -

de la Secretaría de la Reforma Agraria y la Secretaría de Agri 

cultura y Recursos Hidráulicos. 

En el capítulo "Ampliación de ejidos" su 

artículo 241, que se refiere al derecho de que gozan los nú-

cleos de población ~jidal que no tienen tierras, bosques o -

aguas suficientes para satisfacer sus necesidades, de solici-

tar la ~~pliación de ~u ejido, a~~ cc~o de incorporar ~u pro-

piedad privada al regimen ejidal. 

Del capítulo "Bienes inafectables por d~ 

tación, ampliación o creación de nuevos centros de población 

ejidal" el artículo 259, el cual sefiala las formas de determi 

nar las propiedades ganaderas inafectables. 

El artículo 272 del título "Restitución, 

dotación y ampliación de tierras bosques y aguas", del capít~ 

lo "Disposi'.:iones comunes" que nos menciona la manera en que -

debe proceder el solicitante de una restitución, dotación o -

ampliación de tierras, bosques o aguas, y el procedimiento por 

parte de las autoridades competentes para la resolución del -
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asunto. 

El artículo 2B3 del capítul.o "Restitución 

de tierras, bosques y aguas" se reformó el. párrafo primero Y 

el tercero, que nos habla de parte del procedimiento que se -

sigue en la restitución. 

Del capítulo "Primera instancia para do

tación de tierras" los artículos 292, 293, 294, 295, 29B, 300 

y 302, en estos artículos y especialmente, en este capítulo, 

se trata sobre la dotación de tierras que se motiva por la i~ 

suficiencia de terrenos de labor restituidos para que todos -

los individuos con derechos obtengan tierras. En esta primera 

instancia se les otorga la posesión provisional de las tierras, 

siempre y cuando se siga el procedimieñto señalado en este ca 

pítulo. 

El artículo 304 y 309, respectivamente, 

del capítulo "Segunda instancia para dotación de tierras", hu 

bo una innovación muy importante dentro de esta ley y ella se 

encuentra precisamente en el artículo 309 que estipula que 

cuando una resolución presidencial resultare negativa al gru

po solicitante y éste se encontrara en posesióp provisional -

de las tierras, la Secretaría de la Reforma Agraria está ob~i· 

gada a negociar con los propietarios de los predios sobre la 
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compra en favor de los campesinos, o de otra manera, a trasl~ 

·darlos a otras tierras de igual calidad y superficie en un -

plazo razonable. 

En el capítulo "Dotaci6n y accesi6n de -

aguas" el artículo 318 y el 319 en sus nueve fracciones, el -

artículo 318 trata sobre a quien deberán dirigirse para la s2 

licitud de dotaci6n de aguas. El 319 nos habla sobre la inve~ 

tigación que deberá realizar la Secretaría de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos una vez iniciado el expediente por la C2 

misión Agraria Mixta. 

Del capítulo "Nuevos centros de población 

ejidal" el artículo 326 y el artículo 331 que nos dicen que -

de resultar negativo un procedimiento de dotaci6n, se trasla

dará el expediente al lugar en donde sea posible establecer -

el Nuevo Centro de Pob1aci6n Ejidal. La Secretaría de la Refo~ 

ma Agraria al recibir la solicitud estudiará todo lo referente 

al nuevo centro de poblaci6n y, en caso de que no se localicen 

terrenos afectables inmediatamente, se reservarán los expedie~ 

tes y se irán resolviendo por orden cronológico. 

El artículo 353 del capítulo "Determina

ción de las propiedades inafectables", el certificado de ina

fectabilidad·se extenderá una vez que la Secretaría de la Re-



•';:: 

- 134 -

forma Agraria se cerciore de que el solicitante no tiene ins

crita en el Registro Agrario Nacional otros terrenos que sum~ 

dos rebasen la extensi6n de la pequeña propiedad. 

Los artículos 356 párrafo primero, 358, 

359, 362 y 366 del capítulo "Reconocimiento y titulación de -

bienes comunales", en este capítulo se trata lo referente al 

procedimiento que se sigue para reconocer o titular los dere

chos relativos a bienes comunales. 

En el capítulo "Procedimientos en los -

conflictos pcr límites de bienes comunales" los artículos 368 

y 370, nos señalan que el procedimiento se iniciará ante la 

Delegaci6n Agraria con la demanda de alguna de las partes, a 

la que se anexar~ los t~tulos, documentos y toda clase de i~ 

foz•mación y pi.•ueba que estimen necesaria para fundar su di-

cho. La Delegación Agraria correspondiente iniciará el expe

diente con la demanda, notificando a la contraparte o a las 

partes si se inicia de oficio, en un término de diez días -

nombrarán un representante propietario y o·tro suplente' los 

cuales podrán celebrar convenios a fi'n de dar solución al -

problema. 

Los artículos 431, 432 y 433 del cap~t.!:!. 

lo "Privación de derechos agrarios" que nos dicen que dentro 
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de los diez días siguientes a la celebración de la audiencia 

de pruebas y alegatos, la Comisión Agraria Mixta emitirá su 

resolución sobre la procedencia de la privación de derechos 

agrarios. Si hubiese inconformidad con dicha resolución, la 

parte interesada podrá en un término de treinta días, recurrir 

por escrito ante el Cuerpo Consultivo Agrario, el cual dicta

rá la resolución correspondiente en un término de treinta días 

las resoluciones serán publicadas en el Periódico Oficial de 

la Entidad Federativa correspondiente, y se remitirán al Re-

gistro Agrario Nacional para su inscripción y expedición de -

los certificados correspondientes. 

Del capítulo "D~l Pegistro Agrario Naci~ 

nal" el artículo 446 fracción I y p~rrafo final, 448 fracción 

I, que se refieren a todo aquello que deberá inscribirse en -

el Registro Agrario Nacional y todo lo que deberá realizar el 

mismo. 

El artículo 470 del capítulo "Delitos, -

faltas y sanciones" se nos seftalan algunos de los casos por -

los cuales los miembros de los comisariados y consejos de vi

gilancia pueden incurrir en responsabilidad. 

De las "Disposiciones generales" los ar

tículos 476 y 480 que nos mencionan que los plazos y términos 

a que esta ley se refiere se computarán por días naturales, -
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con excepci6n de los que esta misma ley se limiten a días há

biles. El Ejecutivo de la Uni6n proveerá el exacto cumplimie~ 

to de los preceptos contenidos en esta ley, dictando los re-

glamentos, circulares y demás disposiciones, así como formula~ 

do los instructivos que fueren necesarios. Las dudas que su -

susciten en la aplicación de la presente ley, serán resueltas 

por el propio Ejccutivo. 1 

1
Dlarlo Oficial de la Federación del 17 de Enero de 1984. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Se debe definir con exactitud 

que es el "ejido", ya que desde la época revolucionaria y ha2_ 

ta la actualidad, ni las leyes ni los tratadistas lo han he-

cho y esto es de suma importancia para poder encuadrar los -

derechos y obligaciones que tiene el campesino como ejidata-

rio dentro del derecho. 

Segunda.- Cambió el concepto que se te-

nía sobre el derecho de propiedad estipulado en el Derecho R~ 

mano al que se encuentra consagrado en el artículo 27 Consti

tucional, ya que el anterior concedía el derecho de utilizar 

y abusar del bien solamente en los casos de la pequeña propi~ 

dad, no así en la propiedad ejidal y comunal; además de que -

el derecho de propiedad sobre terrenos comprendía también el 

subsuelo y el aire y en la actualidad estos derechos corres

ponden a la Naci6n. 

Tercera.- Se han dictado leyes para que 

se doten, amplíen o restituyan tierras a los campesinos que -

las necesitaren, pero esto es ya casi imposible en la actual! 

dad, ya que se han terminado las tierras de posible reparto, 

quedando la práctica de estas leyes en segundo término. 
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Cuarta.- Al crearse la Ley Federal de 1a 

Reforma Agraria los bienes agrarios como la propiedad ejidal 

y la propiedad comunal, se protegen al considerarlos inalien~ 

bles, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles· para 

beneficio social; sin embargo, existen prácticas en contrario 

en la realidad. 

Quinta.- Como se sabe, la agricultura -

siempre ha sido un factor muy importante dentro del desarrol.J.o 

de nuestro país; por esto se hace menester una legislaci6n -

más .::.llcg.:;,da a la r·ealidad que priva en el campo en México. 

Sexta.- Se hace necesaria la creación de 

un organismo te?rico-práctico en el campo que se encargue no 

sol.o de orientar, sino de auxiJ.iar en J.os asuntos de dotación, 

restitución, ampliaci?n, etc. de tierras y ejidos. 

Séptima.- Las agrupaciones campesinas en 

México han servido como trampol~n político para beneficio de 

unos cuantos, olvidando sus más elementales principios y fines. 

Octava.- En la Ley Federal. de Reforma -

Agraria se dan las bases para que las tierras 'comuna1es pue~ 

dan ser susceptibJ.es de cambio a tierras ejidaJ.es, empero J.a 
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ley no autoriza ni desautoriza que las tierras ejidales pue

dan cambiar a comunales, dándose una laguna en el derecho, -

siendo que las tierras comunales es el tipo de propiedad an

cestral en nuestro pueblo. 

Novena.- La capacidad jurídica de los -

ejidatarios y de los comuneros debe enfatizarse por medio de 

las leyes que les otorgue una mayor capacidad jurídica, tan

to en sus derechos como en sus obligaciones para que de esta 

forma se evite la invasi6n de dichas tierras para usos dis

tintos de los establecidos y no se sigan reduciendo las tie

rras laborables . 
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